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R E P R E S E N T A C I O N  

Y MANIFIESTO 

Q U E  A L G U N O S  D I P U T A D O S  

A L A S  C O R T E S  O R D I N A R I A S  

FIRM ARON E N  LOS MAYORES APUROS  

DE SU O P R E S I O N  E N  M A D R I D ,

PARA QUE LA MAGESTAO 

D E L  SEÑOR D O N  F E R N A N D O  EL VII

A la en trada  e n  E s p a ñ a  de vuelta  de su cautividad} 

se p e n e t r a s e  del es tado  de la nac ión  ,  del deseo de 

sus p rov inc ias  ,  y  del rem ed io  que  creian  o p o r tu -  

n o  j todo  fué p re se n tad o  á S, M. en  Valencia  ^

u n o  de dichos d iputados  ,  y se im prim e 

c um pl im ien to  de R ea l  ó rden .

C A D I Z : E N  L A  O F I C I N A  D E  D O N  N I C O L A á ^  

G ó m e z  de R e q u e n a  ,  Im p re s o r  del G o b ie rn o  ^  

del A y u n ta m ie n to  p o r  S. M. ,  p lazuela  de  " 

las Tablas. A ñ o  de 1814 .
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REA L Ó R D EN i

E n t e r a d o  el R e y  de la rep resen tac io i r  ,  qu e  tu-^ 
v o  V. S. el h o n o r  de p o n e r  e n  sus reales m a n o s ,  
e s ta n d o  S. M. e n  Valencia  ,  f irmada de V. y  
de los d ipu tados  de varias provincias  de E s p a ñ a  é  
Indias á las C o r t e s , q u e  es taban  cong re g a d a s  q u a a -  
do  S. M. desde F ranc ia  vo lv ió  á su rey no  ; m e-ha 
m a n d a d o  tnan ines ie  á V. S* y á los demas que fir^ 
m a r ó n  aquella  rep resen tac iou  ,  el ap rec io  que  de sus 
p e rso n a s  ha  h e c h o  j y de los sen tiq jien tos  que  se 
c o n t i e n e n  e n  e l la  de a m o r  y fidelidad á su R ea l  
P e r so n a  , y de adhesión  á las leyes íÁmdamenta- 
les de la M o n a rq u ía  j m o s t r a n d o  los vicios y  a u -  
lidades de Ja llamada C ons t i tuc ión  polít ica j fo rm a ­
da e n  las Cor tes  t i tu ladas g en e ra les  y e x t r a o rd in a ­
rias de la nación .  Y quiere  S¿ M. que  estos s e n ­
t im ien tos  de tan  d ignos  d ipu tados  ,  y t an  c o n fo r ­
m es á la expres ión  g e n e ra l  ,  que  las provincias  del 
r e y n o  h a n  ido suces ivam en te  m anifes tando  ,  sean  
conoc idos  de todos p o r  medio de ¡a p rensa  , así 
p o r  su c o n te n id o  ,  com o  p o r  ser ellos p rueba  del  
ca rác te r  y juicio ,  que  en tan desagradables  c ircuns ­
tanc ias  j c o m o  las en  que  aquel  papel  se form ó, 
m o s t r a ro n  t e n e r  los suge tos  que lo f i rm aron .

D e  Real  ó rden  lo e o m u n íc o  á V. S- para  su 
in te l igencia  y satisfacción. Dios g u a rde  a V S. m u -  

><Aos años,  A ra o ju e z  12 de  M ayo de 181+ =  P edro  
de M acanaz. =  S e ñ o r  D o n  B erna rdo  M o z o  Rosales.*^
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MANIFIESTO.

J O v""? F e r n a n d o  V I I  h a w n  en  12
de Abril del a n o  de 1814 los que  subscr iben  c o m o  
d ipu tados  e n  las ac tua les  C or tes  ordinarias  de su o p i -  
n io n  acerca  de la soberana  au to r idad  ,  iieeiti inidad 
c o n  q ue  se ha  e ludido  la an t ig u a  C o n s t i tu c ió n  es­
p a ñ o la  ,  m a n t o  de esta ,  nu l idad  de la n u e v a  ,  y  
d e  qu a n ta s  disposiciones d ieron  las l lam adas  C or tes  
g e n e ra le s  y  ex traord inarias  de Cádiz ,  v io len ta  o p r e ­
sión c o n  que  los legítimos r e p re s e n ta n te s  de la n a ­
c ió n  es tán  en  M adrid impedidos de manifestar  y sos^ 
t e n e r  su v o t o ,  defender los derechos  del m o n a rc a ,  
y  el bien de su pa tr ia  j  i u d ic a a d o  el rem ed io  qu e  
c re e n  o p o r tu n o .
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cos tum bre  e n  los a n t iguos  persas pa­
sar c inco  di3s en  ana rq u ía  despnes del fallecirnien- 
t o  de su R e y ,  á  fin de que  la experiencia  de ios 
asesinatos ,  robos  y otras desgracias les obligase a 
ser mas fieles á su sucesor. Para  serlo  E s p a ñ a  a 
V .  M. n o  necesitaba igual  en sayo  e n  l o s  seis a n o s  
de su cautividad , del n ú m ero  de l o s  españo les  q u e  
se c o m p la c en  al ver  res t itu ido á V. M- al t r o n o  de  
sus m ayores  , son  los que  f irm an esta r e v e re n te  
exposic ión  co n  el ca rác te r  de rep re s e n ta n te s  de t .s-  
p a ñ a  ; mas c o m o  en  ausencia  de V. M. se ha  m u ­
dado el sistema que  regia  al m o m e n to  de v e r ih c a r -  
se aquella  ,  y nos  ha llam os al f ren te  de la n a c ió n  
en  u n  C o n g r e s o  q ue  dec re ta  lo c o n t r a r io  de lo q u e  
sen tim os ,  y de lo q ue  nues tra s  prov inc ias  desean ,  
c reem os  u n  deber  manifestar  nues tros  vo tos  y c i r ­
cuns tanc ias  que  los hacen  estériles ,  co n  la c o n c i ­
s ión q ue  pe rm ita  la com plicada  historia  de seis anos

de revo luc ión .  _ i r  ivr
a. Quis iéramos olvidar el tris te  día en  qu e  V, i i .

fue a r ra n c ad o  de su t ro n o  ,  y ca u t iv o  p o r  la as tucia  
e n  m ed io  de sus vasallos , p o r q u e  desde aque l  m o ­
m e n to  c o m o  viuda sin el ún ico  a m p a ro  de su esposa,  
c o m o  hijos sin el con su e lo  del mas t ie rno  de los 
p a d r e s ,  y c o m o  casa que  de re p e n te  queda  sin a 
cabeza que  la dirigia ; quedó  E sp a ñ a  
to  , inundada  de t ropas  e x t ra n g e ra s  ( cu y o  sistenia 
e ra  vencer  p o r  el te r ro r  , y a trae r  vo lun tades  p o r  

la i n t r i g a ) ,  e r r a n te  toda  clase de 
c a m p o s , sujetos a la in te tn p e n e  y a las d g  >
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d í r ^ a ;  . ' ^ -

causó  la envidia p o r  la fce ilidad d e  e s L  s u e l o ^ ' ^ i f

immm
ŜSlIi

i e E ™ " -

que > h u £ e  " igVna^ " > “ ■> >̂ 1

m^smg u n o s  individuos de estas ii>nrao o c u p a b a n  a l-  

y  a c o m o d a rse  ,  , i  Z l ^  Z  r “r r , S Í ^
t o s ,  en  l le n a r  de em p le o s  á  sus p a r i e n t e ^  e ^  r ^  
c o g e r  quan t io sos  d o n a t iv o s  . e n  ex ío lr  n 
pribuciones ( c u , a  in v e r s .o V  a í a l  *  ^ “  hTce ;

m i s t e s ' ;  p o i i f
X<¡ ■ ó u a ^ o  m « “ ""■''aban una sobrecar. 

hicieron odioso »u V o b i^ ™ p ? S /r o ° ;" e f
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patrF5t¡cí>, y au m e i í ta ro n  las desgracias  del desam ­
p a ro  y esclavitud.

4  Dividido de este  m o d o  el g o b ie rn o  de las 
provincias  , se p r o c u r ó  buscar  u n  c e n t r o  de r e u ­
n ió n  que facilitase la execuc ion  de t a n ta  em presa:  
a  este fin vocales de Jas ju o ta s  mismas v in ie ron  c o ­
m o  d ipu tados  de ellas a A ra n ju e z  pa ra  elegir  los 
que  según  las leyes deb ían  regir  el t r o n o  e n  v u es ­
t r a  sob e ra n a  ausencia  5 p e ro  parece  c re y e ro n  mas 
o p o r t u n o  elegirse  a sí p rop io s  c o n  el n o m b re  de 
J u n t a  C e n t ra l  ,  d a n d o  de n u e v o  e n  el escollo  p o ­
lít ico de c rea r  u n  m o n s t ru o  de mas de t re in ta  c a ­
bezas  hijas de las p r im eras  ju n ta s  defec tuosas  e n  
su o r i g e n ,  y q u e  hab ía  de ocasionar  ( c o m o  su c e ­
d i ó )  el a u m e n to  de m a l e s ,  n o  t e n e r  c o n f ia n z a  la 
n a c ió n  ,  m in o ra r  sus fuerzas y auxil ios y ca rece r  
los exércitos de u n a  au to r idad  q ue  les impusiese  
c o n  el p rem io  y el cast igo  ; c u y o  mal influia e n  
los s o c o r r o s , y en  la un ifo rm e execuc ion  de p la ­
nes  j precisa pa ra  rechazar  el co losa l  pode r  del  
in v aso r  ,  qu ien  a p ro v e c h a n d o  estas c irc u n s ta n c ia s ,  
consegu ía  dispersiones ,  cogia  a lm acenes  ,  y  se se­
gu ían  o t ro s  daños  que  es m ejor  d e x a r lo s a l  silencio.

5. A  p o c o  t iem po  de c reado  este n u e v o  G o ­
b ie rn o  vue lven  las armas francesas á M adrid  ,  y n o  
d e x a ro n  de sacar  f ru to  de las d isposiciones y dis­
gus tos  q u e  aquel  habia  causado. L a  j u n t a  t ras lado  
su residencia á Sevilla  ; p e ro  n o  varió  el d e s c o n ­
t e n t o  y que jas  de los vasallos. E s to s  ,  p o r  voz  ca ­
si ge n e ra l  e n  la capita l  ,  o p in a b a n  ser necesario  
j u n t a r  Cór tes  s e g ú n  las leyes y c o s tu m b re s  de E s ­
p a ñ a ;  pe ro  q u a n d o  esta  medida p u d o  ser mas o p o r ­
tu n a  ,  n o  pensaba  la J u n t a  C e n t r a l  e n  c o n v o c a r ­
las , aunque  a lg u n o  de sus individuos dec lam ó s o ­
b re  ello : y el rem edio  qu e  e n  t ie m p o  hub iera  p r o ­
duc ido  efectos fa(?orables ,  s ia  a l te ra r  los derechos.
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’a '*■ m a l ig n H a d  abusó de
V ‘r  p  ? ' ’?  i®"®' cons ide rac ión  q u e

. K. R  a im itac ión  de sus g loriosos  a n te c e so re s ,  
había  ape tec ido  se ce lebrasen Cór tes  p a ra  Jos r ec -

® legislación es-
p n o l a  había  p r e s e n t o ,  cuya  observanc ia  se acaba ­
ba de  ju ra r .

se c o n v e n c ió  la J u n t a  C e n tra l  de 
se r  este m edio  el a n c o ra  de la esperanza  qu e  Je 
quedaba  al baxel de E s p a ñ a  e n  borrasca  t a n  de ­
secha : que  se veía sin R e y  qu e  Ja rigiese ,  sin su ­
ceso r  que  la an im ase  ,  sin c o r t e  ó  capita l  que  la  
am parase  en  su c e n t r o  ,  sin g o b ie r n o  c o n s t i tu c io -  
na l  que  la d e fe n d ie se ,  sin legisladores que  la  e n ia -  
sen  ,  sin t r ibunales  estables que  ve lasen  y  la p r o ­
teg iesen  : los buenos  patr icios  p ró fugos  y perse ­
g u id o s  ,  los sabios inciertos  de su sue r te  , vao^an- 
tes  unos  y  cautivos  o t r o s ,  y los pueb los  ama°ites 
de sus an t ig u a s  leyes y  co s tum bres  deseando  en la 
ce lebrac ión  de C órtes  u n  té rm in o  á tal  c o n ju n to  
de males. ^

7. Pa ra  c o n seg u i r  el ac ier to  p res tó  oidos la Jun -^  
ta  a las diversas m em orias  ,  que  le p re s e n ta ro n  so ­
bre  el m o d o  c o n  que  debia tom arse  esta  medida* 
y  co m o  la  im aginac ión  del h o m b re  es t au  fecunda ,  
casi todos se c reen  c a paces  de m a n d a r  á los de-,  
m a s ,  l isonjeando al in ca u to  y  falto de p r a c t í c a l a  
in n o v a c io n .  Se o y e ro n  los mas c o n tra r io s  p a re ­
ceres  ,  se p ro p o n ía n  a lgunos  b o r ra r  del todo  n u e s ­
t ras  l e y e s ,  im pelidos  tal vez  d e  un  esp ír i tu  de imi­
tac ión  de la r evo luc ión  f r a n c e s a ,  ó  imbuidos de 
las mismas m axim as  a b s t r a c t a s ,  que  habían a c a r ­
r e a d o  el t r a s to r n o  un ive rsa l  e n  toda  E u ro p a  : a lg u ­
n o s  p ro p u s ie ro n  form a p u r a m e n te  m o n árq u ica  , o t ro s  
mixta ,  o t ros  dem ocrática  : unos  p r o p a n ia n  las C ó r ­
tes c o m o  p e rm a n e n te s  o t ros  tem pora les  ; otros.
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p r o p o n í a n  su c e leb rac ió n  cada  o c h o  añ o s  : o t ro s  
m e n o s ;  unos  q u e r ían  la a p e r tu r a  de las C o r te s  d es ­
de el  m o m e n to  ; o t ro s  pa ra  despues  q u e  q u e ­
dase la E s p a ñ a  líbre de t ro p a s  e n e m ig a s  : o t ro s  sos ­
ten ían  que  el R e y  las debía c o n v o c a r  ,  ó  la J u n t a  
C e n t ra l  que  existía e n to n c e s  ; y  n o  fa l taban  o t ro s  
q u e  deseaban  fuese la misma n a c l o n ,  hac iéndo la  
ju e z  y p a r t e  á u n  m ism o  t iem po.

S. Q u e r ía n  o t ro s  excluir  el n o m b r e  y r e p r e s e n ­
tac ió n  de ios tres brazos r e d u c ié n d o lo s  á u n a  s o ­
la masa ,  ó  lo que  es lo  mism o ,  á u n a  so la  y  g e ­
ne ra l  r e p re s e n ta c ió n  p o p u la r .

9 . Q ue r ían  u n o s  depos i ta r  so lo  la p o te s ta d  exe-  
c u t iva  e n  el R e y  ,  y la legislativa e n  las C o r t e s ; 
y  o t ro s  és ta  u ltima e n  el R e y  ,  y  e n  las Cor tes  c u ­
m u la t iv a m en te .  A lg u n o s  p r o p o n ía n  m o n a rq u ía  t e m ­
p lada  ; o t ro s  m o n a rq u ía  d e g e n e ra d a  y  fan tás t ica ,  
o t ro s  g o b ie rn o  m ix to  ,  o t ros  u n  m o n s t r u o  de  m u ­
chas  cabezas. U nos  ,  solo quer ían  re fo rm a r  ,  o t ro s  
r e g e n e r a r  ,  o t ro s  an iqu ilar  todas  nues tras  i n s t í t u -  
xíiones 5 o t ros  concil ia r  nues tras  leyes ,  usos y cos ­
tu m b re s  an t iguas  c o n  las qu e  se c o n s t i tu y e s e n  de  
n u e v o .

10. A lgunos  a tr ibu ían  ab so lu ta m e n te  la  s o b e ra ­
n ía  á la nac ión  ,  sin r e p a ra r  e n  el ab su rdo  p o ­
l ít ico q u e  en c e r rab a  esta  p re te n s ió n  : o t ro s  d e xaban  
al R e y  un  lícuio de m ero  adm in is t rador  ,  e s to  esj 
d e  u n  c iudadano  d is t ingu ido  c o n  el  p r im e r  em p leo  
del  estado. N o  e ra n  m enos  varías las o p in io n e s  e n  
las e lecciones  ,  pues  u n o s  que r ían  qu e  los d ip u ta ­
dos  se eligiesen á semejanza  de las C or tes  a n t ig u a s  
c o n  m ayor  a m p l ia c ió n ; o t ros  p o r  p rov inc ias  ,  o t ro s  
p o r  ciudades exc lus ivam en te  ,  o t ros  p o r  po b lac io n  
s e g ú n  un  c ó m p u to  a r i tm é t i c o ,  o t ros  p o r  padres  de 
familia ,  ó p o r  vecinos : o t ro s  t ra tab a n  de  los r e ­
quisitos c o n  que  debían  ex tenderse  los pode res  de
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los p rocu rado res  de Córtes-, exam en  de e l l o s ;  qu ien  
hab ía  de presidir  el C o n g re s o  ; la au to r idad  que  el 
R e y  habia de te n e r  e n  las sesiones^ c o m o  hahian  
d e  p r o p o n e r  y t ra ta r  las m aterias  ,  y en  fin fue ron  
raan ires tando  q u a n to  cabía t e n e r  p re se n te  e n  se­
m ejan te  c a s o , s egún  las ideas en  q ue  cada  u n o  
a b u n daba .  E s t im a b an  a lgunos  que  e n  aque l la  é p oca  
hab ia  u n a  raz ó n  poderosa  y  necesar ia  ,  p a ra  que  
concu rr ie se  el b razo  eclesiástico y el de la nob leza ,  
p o r q u e  las op in iones  que  m anifestaban  los i n n o v a ­
d o re s  p ro p en d ía n  á  deprim ir  á los dos ,  q u e r i e n ­
d o  a h o r r a r  este  t raba jo  al u s u rp a d o r  de  E s p a ñ a , ó  
s egu ir  sus huellas.

I X .  Se o lv ida ron  a lg u n o s  del m edio  de conc il ia r  
la  p rofes ion  m onás t ica  c on  la ciencia polít ica ,  y  
p a r t ic ip a c ió n  e n  el n u e v o  sistema de g o b ie r n o  : pues  
los  r eg u la re s  c o m o  hijos de la pa tr ia  n o  pod r ian  ser 
m a n te n id o s  en  el sen o  de  esta ,  si n o  ayudasen  á 
defender la  de Ja t iran ía  dom éstica  ,  é  invas ión  ex-  
t r a n g e r a  c o n  su conse jo  ,  c o n  su p a la b ra  j y  c o n  
sus  m a n o s  en  el a p u ro  e x t r e m o  ; y p o r  h a b e r  c o a d ­
y u v a d o  d e  todos  m odos  ,  d ec re tó  el invaso r  de E s ­
p a ñ a  e x te rm in a r  y d e s n u d a n d o  del h á b i to  y del n o m ­
b re  5 á los qu e  n o  habia  pod ido  acaba r  de d e s t ru ir  
el f u ro r  de ios v e rd u g o s  arrnados. D e  o t ra  fo rm a 
h u b ie ra  sido c ae r  e n  c o n t r a d ic c ió n  ,  n o  adm it iendo  
e n  el C o n g r e s o  g e n e r a l  de  la n a c ió n  á los m ism os,  
a  qu ienes  l la m aro n  las j u n ta s  p rov inc ia les  en  las 
p r im e ra s  con g o ja s  de  la p a tr ia  ,  q u a n d o  se bu sc ab a n  
a lm as  fuer tes  é i lu s t r a d a s ,  que  gu iasen  el baxel a b a n ­
d o n a d o  á  la tem pes tad .  F ix a n d o  ,  pues  ,  la J u n t a  
C e n t r a l  su reso luc ión  e n t r e  t an  opu e s ta s  o p in io n e s ,  
d ictó  su ú ltimo de c re to  e n  la isla de Leoii  3 2 9  de 
E n e r o  de i S i o ,  c o nc i l lando  en  c i rcuns tanc ias  t an  
crít icas los derechos  de  V. M . c on  la obse rvanc ia .  ' 
de ias l e y e s ,  e n  la forma, q u e  c reyó  mas d is tan te  
de lo que  despues h a  sucedido.
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12. C ó m o  , p i l e s ,  ¡salló e n  desun ión  y  p rec ip i ta ­
da fuga  la J u n t a  C e n t ra l  de Sevilla al acercarse  Jos 
franceses e n  princip ios  del mism o a ñ o  3 p a san d o  k  
salvarse á  a q u e l  p u e r to  ,  y e n  el p ro p io  m o ra e n tó  
creó  esta ciudad el n u e v o  g o b ie rn o  qu e  es timó mas 
a p to  ; dió esta u n  m anif ies to  de los defectos q u e  
creia e n  a lg u n o s  cen tra le s  : lo q u e  ocas ionó  la crí* 
tica de que  la condescendenc ia  á la ce lebrac ión  de  
C ó r tes  e ra  efecto de la im po tenc ia  e n  que  la j u n ­
ta  se  m iraba  ; p e ro  ya  era  p e rd id o  el  t ie m p o  de l  
rem edio .  Mas p resc ind iendo  del m ér i to  de aque l las  
quejas 3 n o  rem itirem os al silencio lo que  ha llem os 
r e c o m e n d a b le  en  dicho  decre to  de la C e n t ra l .  P r i ­
m ero  ,  m a n te n e r  ileso e n  V. M  el de re c h o  de l la ­
m a r  á C órtes  s e g ú n  las leyes ,  fueros  y cos tum bres ;

13. S e g u n d o  j p ro c u ra r  que  in te rv in iesen  en  ¿Has 
los tres brazos ,  que  an te s  de recibir  E s p a ñ a  la r e ­
l igión cató l ica  j se dividían e n  F lam ines  ,  E q ü e s t r e s  
y P lebeyos  ; y despues de  esta en  E c le s iá s t ic o ,  N o ¿  
bleza y P u eb lo  ,  cu y o  n o m b re  se ex tend ió  á las pro* 
vincias de A m érica  y Asia.’

14. T e r c e r o ,  q u e  serian presididas e n  vues tro  real  
n o m b r e  p o r  la R egenc ia  en  c u e rp o  ,  p o r  su  P re s i ­
d e n te  t e m p o r a l ,  ó  p o r  el ind iv iduo  á q u ie n  d e le ­
gase  e l  e n c a r g o  vues tra  soberanía .

15. Q i ia r to  j qu e  Ja R egenc ia  n o m b ra r ía  los asis­
t en te s  d e  C ór tes  qu e  debían  aconse ja r  al qu e  las 
presidiese e n  vues tro  rea l  n o m b re  > de e n t r e  los i n ­
dividuos del conse jo  y  cám ara .

16. Q u in to  ,  se p ref ixó  eJ m odo  c o n  que  hab ían  
de exam inarse  Jas m aterias  e n  los E s t a m e n to s .  ’

17. Sex to  3 se dixo qu e  la R egenc ia  sancionar ía  
las p roposic iones  aprobadas  e n  e l l o s ,  ó  su sp e n d e ­
ría la sanción .

i s .  Y s é p t i m o ,  qu e  d icha  R e g e n c ia  podría  seña ­
lar  u n  té rm ino  a  la d u rac ión  de  Jas Córtes.
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i p .  E n  todo  este  p l a n - s e  distó m u ch o  de ñxar  
u n  g o b ie rn o  p o p u la r  ó  de m o c rá t ic o  , pues  la e x p e ­
r iencia ha  c o nvenc ido  sus in co n v e n ie n te s  ,  q i iando  
ob ra  en  masa. E s  h a r to  n o to r ia  la definición q u e  
J iacen de los d a n o s  y es tragos  de la poou lar idad  los 
an t ig u o s  filosofes ,  los m ejores  o ra d o re s  de Grecia y 
K o m a  ,  los que  mas a d u la ro n  al pueb lo  sin f ru to ,  
y  Jos que  mas se ap licaron  á déHnir su índo le  v c a ­
r á c t e r  p a ra  m andar lo .  P o r  t a n to  nos  abs tenem os  
d e  u n a  historia  d e sg rac iadam en te  ren o v ad a  en n u e s ­
t ro s  dias ,  que  c o n v e n c e  h abe r  sido s iem pre  la p o ­
pularidad  un a  m i s m a ,  é  idénticos  sus e f e c t o s ,  qu e  
t a n ta s  veces n o s  h a n  recop i lado  los  pub 'icis tas  E l  
p u e b lo  desea ser feíiz j p e ro  ie equ ivocan  el c a m i ­
n o  sus lisonjeros.

20  Quis ié ram os gravear en  el c o ra z o n  de to d o s ,  
c o m o  lo esta en  el n u e s t i o  el conveD cIm ien to  de 
q u e  la dem ocrac ia  se funda  en  Ja instabilidad é  i n ­
c o n s ta n c ia  y  de su misma fo rm ac ión  saca los p e ­
l ig ro s  de  su f in .  D e  m an o s  tan  desiguales co m o  se 
ap l ican  al t im ón  ,  solo se m ult ip l ican  impufsos  p a ­
r a  s e pu l ta r  Ja a a v e  e n  un  nau frag io  O  en  es tos  
g o b ie rn o s  h a  de h a b e r  n o b le s  ,  ó  puco  p u e b lo  : e x ­
c lu i r  Ja n o b leza  d e s t ruye  el ó rden  g e rá rq u ic o  ,  d e ­
x a  sin e x p le n d o r  la sociedad , y  se Ja p r iva  de  ios 
án im o s  g e n e ro so s  p a ra  su defensa : si el G o b ie rn o  
d e p e n d e  de  am bos  ,  so n  metales de tan  d is t in to  
t e m p le  ,  q ue  c o n  dificultad se u n e n  p o r  sus d iver ­
sas p re te n s io n e s  é  in te reses .

a i .  L a  nob leza  s iem pre  aspira á d is t inciones ;  e l  
p u e b lo  s iem pre  i n te n t a  igualdades  es te  vive r e c e ­
lo so  de que  aque l la  Jlegue á d o m in a r  j y Ja n o b l e ­
za  tem e ,  qu e  aque l  n o  Ja iguale  : s i ,  p u e s ,  la dis­
cord ia  co t isum e  Jos g o b ie rn o s  ,  el que  se funda e a  
t an  desunidos pr incipios  s ienípre  h a  de e s u r  an»e- 
íiazadQ de  su fi,n.
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<2,2,. ¿ Q u é  snceí?ería si la nob leza  írt tentase  g r a ­
va r  de n u e v o  co n  a lg ú n  t r ibu to  , ó  quisiese r e l e ­
va rse  de é l ?  ¿ Q u é  ,  si el pueb lo  excluyese de la 
m ag is t ra tu ra  los p o d e ro s o s ?  P o r  eso la e x p e r ie n ­
cia m aestra  de los h o m b re s  r ep rueba  este  g o b ie rn o ,  
p o r q u e  t iene  mas m odos  de faltar y destru irse  p o r  
la discordia. U n o  de los fines del g o b ie rn o  es la 
p a z  , y  es t a n  difícil en  la dem ocracia  ,  c o m o  la 
q u ie tud  en  u n  p u eb lo  e n g re íd o  de  t e n e r  p a r te  e a  
e l  m a n d o  : b a s ta n d o  para  exem plo  el de R o m a  , c u ­
yas  desgracias  , sediciones ,  b andos  ,  y  g u e r r a s  c iv i ­
les d im anadas  de  este sistema ,  p u e d e n  servir  de  d e ­
s e n g a ñ o  al vas to  m ap a  del un iverso .

^  ^  N o  son  m en o s  a tend ib les  las j u n ta s  in d isp e n ­
sables para  e lecciones  ,  y o t ro s  exped ien tes  : y en  
tan  confusa  m u lt i tud  ,  d o n d e  afectos y o p in iones  se 
c u e n ta n  po r  las p e r s o n a s ,  ¿ q u ié n  p o d rá  h u i r  de 
u n a  em barazosa  in qu ie tud  y ruidosa c o n t ra r ie d a d  c o ­
m o  ya hem os  v i s to ?  ¿ Y  có m o  po d rá  h a b e r  e n  t a n  
i í jm enso  c o n ju n to  de  parece res  la con fo rm idad  n e ­
cesaria  ? H o y  cansa  al p u e b lo  lo qu e  ayer  le  a g ra ­
d ó  , llévale su  g e n io  a novedades  , form a ju ic io  de 
las c o s a s ,  n o  t a n t o  p o r  lo que  s o n ,  c o m o  p o r  lo 
q u e  se dice : y las a p ru e b a  c o n  facilidad s o lo  p o r ­
q u e  o t ro s  las a la b a n .

2 4  S o n  precisas las noticias  en  los q u e  g o b i ^ -  
n a n  ; p e ro  el c o m ú n  del p u e b lo  ra ra  vez  las t i e ­
n e  sin equ ivocac ión  : nada  im p o r ta  q u e  e n t r e  e s ­
to s  haya  sabios ,  si es perjudicial la j u n t a  de e s tos  
c o n  los que  n o  Jo son  ; pues  q u a n d o  se c o n s i d e ­
r a n  iguales e n  au to r idad  á rm a n s e  estos c o n t r a  la 
r a z ó n  de a q u e l lo s ,  y léjos de auxiliarse m u c u a r a e n -  
t e  ,  se destruyen..

a s  N o  es m en o s  necesar io  el se c re to  para^ el 
a c i e r t o ,  y este es imposible e n  las d e te r m in a c io ­
nes S.i4áirra ó  pa;¿ ,  si se acuerda, c o n  tpdos  ivq.

Ayuntamiento de Madrid



h a y  s e c r e t o ;  si se c o n s u l ta  c o n  pocos  d,V.n 
es t iranizar  Ja igualdad  del p u e b l ^ ; de la que  ^sí 
se l lama ,  resul ta  tam bién  el i n c o n v e n i e n Í  
reoer  ia sociedad de  h o m b re s  S m o  T i l u s e r e r  
qu e  sirv iéndola  de  o r n a t o  , Ja h a p a n  
e n t r e  las d e m a s : pi .es  si se ab re  p u e r H  á fJs  p “ !  
rnios ,  se des truye  la igualdad  • v • •

pL "a “las i  desalienta  e ? v a -para  Jas g ra n d e s  hazañas.

n o c e n  q u e  la l ibertad es la p r e n d a  q u r m á s  ¡n ía  
é p n e s i 0 . n o  n o  h a n  de  te m e r  ,  q u e  p o r  d ? p e „ d S n ’

r n t S r r d % ^ L n t r = “  “r ‘‘“

c t :  h "  -_ in g e n e ra l  . si la e m p r e n d e  p o r  e x te n d e r  su
s e a o n o ,  se c o n d e n a  á v i v i / c o n  su^to Z  e ^  
do  de sujeción tan  c o m ú n  en  los g o b ie rn o s  p o d u -  

vpp^V /  rece lo  de p e rd e r  su l ibertad n o  q u ie re
v e r  to d o  el p o d e r  e n  m a n o  de u n o  solo V  toda  
vez  qu e  le  e n t r e g a n  las a r m a s .  Ies pa rece  es ta r  va  
dep en d ien tes  de su arb i tr io  : p o r  eso an te s  p e rd e r J n

p a s a r% I  sobre  a ton de Z  
v e n n l  ^  ^ sujetarlos c T n -
desde  su tan to s  in c o n v e n ie n te s  detes tó
desde  su o r ig e n  tal sis tema de g o b i e r n o ,  en  a n e

4 ' ^  E s t?s  disposiciones de C a l z .
n e ¡  ou e  l  e n  r e t r a e n  serian  las consideracio-  

j  <I a J u n t a  C e n tra l  tu v o  p a ra  desentendeí-;
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■se de las máximas exaltadas d e - a l g u n o s , y buscar  
la similitud de las an t iguas  C or tes  de E s p a ñ a  e n  
el ind icado  úl t im o de c re to  ,  que  se co m u n ic o  al 
p r im e r  consejo  .de R e g e n c i a ;  p e ro  sqs s u b a l te rn o s  

¡ o c u l t a ro n  y rem i t ie ro n  al silencio u n  d o c u m e n to ,  
qu e  hub iera  rem ediado  en g r a n  p a r te  la tnu l t i tud  de 
males  que  h a n  part ido  de este  principio .  
m a q u e  se prescrib ió ,  se  h u b ie ran  ce leb rado  las C o r te s ,  
n o  h u b ie ra  ten ido  a p o y o  la o p in io n  d é lo s  q u e  p o r ig ^  
n o r a r  las actas de las an t ig u a s  ( m o n u tn e n to s  preciosos 
de  fidelidad y a m or  d é l o s  españo le s  á sus so b e ranos ,  
y  de nues tra  verdadera  y juiciosa indep e n d e n c ia  y 
libertad ) las apell idan  inútiles. N o  pensaba  de es­
te  m o d o  el S e ñ o r  D o n  F e r n a n d o  IV e n  las C o r tes  
de  Valladolid  a ñ o  129» * j y en  las que  se c e le -  
b r á r o n  e n  la p rop ia  c iudad e n  1307 ^ : del  mismo 
m o d o  discurria  el S e ñ o r  D. A lo n so  X I  q u a n d o  e x ­
p resó  los m otivos  que  hab ia  ten ido  pa ra  c o n v o c a r  
las cé lebres  C o r tes  de M adrid  de  1319 * • Y de  la

1 E n que aseguró haberlas convocado : porque sa -  
b m o s  que es á  servicio de Dios é nuestro ,  é muy 
grande pro de todos J o s  nuestros regnos é mejora^ 
miento del estado de toda nuestra tierra

2 Confiesa que la nación le habia aconsejado que 
juntase Córtes en aquella ciudad para poner término  
á  las calamidades públicas ,  y  asi lo practico ; 
porque servicio de Dios é mió ¡ é pro de los mis re g ­

nos fu e r e  guardado ., . . J  n -
3 Veyendo é entendiendo que era  servicio de Dios 

é mió é á  pro é guarda é asosegamiento de todos los 
mis regnos : : : ;  é para  esto fice llamar á Cortes  íí 
todos ios de la mi tierrti p a ra  aqm a M adrid  , e 
desque fueron  aquí ayuntados los perlados ; - . .  e pro~ 
curadores de las mis cibdaies é  villas de los mis 

regnoSi
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pxcp ia  c p n ío n  era  V. M. q u a n d o  en  el dec re to  di­
r ig ido  al Consejo Real desde Bayona le decía : era  
vuestra  soberana voluntad que se convocasen las Cdr-< 
tes en el parage  que pareciere mas expedito.

29 .  R e p e t i r n o s ,  qu e  ce lebradas  de este m odo  e n  
o p o r t u n o  t ie m p o  h u b ie ra n  acaso sido el iris de la  
telicidad de  E s p a ñ a  ,  si bien ,  n o  p u d ien d o  sup li r  la 
p resenc ia  de V. M. ; p e r o  n o  hab lam os  a p u ra d o  el 

cáliz de la a m a rg u ra  ,  y  e s tabam os a u n  c o n d e n a d o s  
a  e x p e r im e n ta r  todas  las desgracias  de la falta de  

u n  g o b ie r n o  enérg ico .

p .  L l e g a r o n  e n  fin las a rm as  de N a p o le o n  á S e ­
villa e n  E n e r o  de 1 8 lo  : co rr ió se  un  ve lo  e n t re  las 
p r o v i n c i a s ,  y  e l  so lo  p u e b lo  de C á d i z ,  y  su isla 
q u e  tu v o  la dicha de n o  ser  p isado  de f r a n c e se s ,  y  
p o r  eso  íu e  ,  d o n d e  p u d ie ro n  salvarse  de estos las 
re l iqu ias  de Ja l ibertad de E s p a ñ a  ,  r e u n ie n d o  los  
q u e  b u s c a ro n  es te  asilo las felicidades de que  nos  
v im os  pr ivados.  Invad idas  aquellas  de las a rm as  e n e -  
niigas ,  y  de la impiedad de sus mariscales ,  sufr ie ­
r o n  sus inm ensas  c o n t r ibuc iones  ,  su t i ran ía  y ase­
s ina to s  baxo  el im p ío  recurso  de reduc ir  p o r  h a m ­
b r e  a  los q u e  n o  se a te r ra b a n  p o r  la fuerza ,  baxo  
p a pe le s  sediciosos ,  l isonjeros  ,  y de re la to  in c ie r to ,  
bax o  de ofertas y d á d iv a s ,  y  Jo que  es mas b a x o  
ia in iquidad  de a lg u n o s  españo les  ,  qu e  hacian  c a u ­
sa  c o n  Jos f ranceses  y  a p esa r  de to d o  se m a n ­
t u v o  lu c h a n d o  E s p a ñ a  ,  ilesa su heroicidad ,  so rda  
al  a lh a g o  , é insensible  á las a m í n a z a s ,  deseando  
vu es tro s  vasallos qu e  sus hijos m uriesen  e n  la r e l i ­
g ió n  de  sus m ayores  ,  que  volv iesen  á conso larse  
c o n  la v ista  del p r im o g é n j t a  de la casa de B o r b o n ,  
y  que  la dinastía leg íc iiua , á qu ien  Dios habia c o n ­
fiado esta c o ro n a  , pusiese té rm in o  á tan ta s  ca lam i­
dades , pa ra  q u e  Jos padres fuesen al sepu lc ro  c o n  

la c o n f ianza  de que  e n  el du lce  g o b ie rn o  de V. Mi
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dexabán  o t ro  pad re  á sus hijos. Pa ra  consegii ir  es­
te  fin n o  son fáciles de explicar q u a n to s  ésfiierzosj 
q u a n to s  sacrificios ,  y  quan ta s  temeridades in sepa ra ­
b les de la va len t ía  ha n  h e c h o  los españoles  p o r  
sa lvar  los tres objetos  de su d e s e o ;  y a! fin lo h a n  
consegu ido  c o n  el g e n e ro s o  auxilio de nues tro s  
aliados.

31, E l  h o m b re  cree  de los demas lo que  está  
escri to  en  su c o ra z o n  ,  y c o m o  este e ra  el u n á n i ­
m e  deseo de las provincias  invadidas ,  se a som aba  
á  su s e m b l a n te ,  en  medio de las bayone ta s  f r a n ­
c e s a s ,  al cabo  de casi tres añ o s  de separac ión  ,  el 
g o z o  de p o ne rse  e n  com unicac ión  co n  C á d iz ,  d o n ­
de  c re ian  ha l la r  u n  g o b ie rn o  que  a rd iendo  e n  los 
p rop io s  sen tim ien tos  ,  se c o n g ra tu la s e  c o n  ellas de 
la l ibertad que  les iba p r e p a r a n d o  la P ro v id e n c ia ,  ó  
al m enos  se condoliese  de sus pasadas desgracias. 
A q u í  quisiéramos dar  fia a n u es tra  re iac ioa  , p o r  
n o  m anifestar  la ind ignac ión  á qu e  es a c reedo ra  
esta  líitima escena. R om pióse  la barre ra  que  sepa ­
rab a  a Cádiz de las p rov inc ias  ,  y e n  el i e n g u a g e  
de  los q ue  salian de aquella  ,  y de las ó rdenes  qu e  
se les c o m u n ic a b an  ( s i n  dex.jr o t ro  arbitrio  que  la 
c iega  obed ienc ia  ó  el cast igo  )• p r inc ip ia ron  á n o ta r  
u n  en igm a  n o  fácil de e n te n d e r  s in e n t r a r  e n  e l  
a rc a n o  de sus au to res .  H ab lábase  de n u e v o  siste­
ma*, y de .-una  t ran s fo rm ac ión  genera l  hasta  en  los 
n o m b re s  q u e  n u n c a  hab ían  influido e n  la su b s ta n ­
cia ,  y qu e  n o  c o n c o rd a b a n  con  el definido ,  u n  
g r u p o  de  leyes hechas  sin exam en ,  sin co n su l ta r  
el Ínteres y  cos tum bres  del p u e b lo  pa ra  quien  se 
hacían  ,  y  las mas resp irando  la p rop ia  táctica fran-? 
cesa ,  que  t a n t o  odio les habia causado  ,  fue lo p r i ­
m e ro  que  se p re se n tó  á la vista. Vimos em ig radas  
y expatriados los Obispos , c o m o  e n  las mas a m a r ­
gas persecuciones  de la I g le s ia ,  c p n  p re tex to s  que

c
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n p  sabem os d i s c u l p a r : vimos los regu lares  v i r tua l-  
i i iente  e x t in g u id o s ,  que  habia  sido u n o  de los p r i ­
m eros  cuidados de N a p o le o n  ; v imos a b a n d o n a d o  el 
(iuidado de  los exércitos ,  q u a n d o  mas se necesitaba 
lá fuerza pa ra  acabar  de lanzar  al enem igo  , y p o ­
n e r  u n a  ba rre ra  im p e n e t r a b le  sobre  los P irineos:  
v im os qu e  hasta  el sis tema de hac ienda  se habia! 
desconce r tado  y h e c h o  o d i o s o ,  q u a n d o  mas se n e ­
cesitaba de auxilios : y e u  fin nues tro s  ojos c a n ­
sados de l lo ra r  desgracias v ie ron  ,  q ue  a u n  n o  h a ­
blan  acabado  este  oficio.

32. P r inc ip iam os á leer los t rabajos  de  las Cor-; 
tes de C á d i z ,  y el o r ig e n  que  h a b ia n  t en id o  ,  y  
obse rvam os  que  olvidado el dec re to  de la J u n t a , 
C e n t ra l  5 y  las leyes ,  fueros  y cos tum bres  de  E s ­
p a ñ a  ,  los mas de los q u e  se decian  r e p r e s e n ta n ­
tes  de las p r o v in c i a s ,  hab ian  asistido al C o n g r e s o  
sin p o d e r  especial ni g e n e ra l  de ellas : p o r  consi-* 
g u ie n te  n o  hab ian  m erecido  la conf ianza  del p u e ­
b lo  á cu y o  n o m b re  ha b la b a n  ,  pues  solo  se fo rm a ­
r o n  en  Cádiz  u n as  listas ó  p a d ro n e s  ( n o  exac to s )  
de los de aque l  domicilio ,  y em igrados  que  ca&ual? 
m e n te  ó  c o n  p rem ed itac ión  se hallaban  e n  aquel  
p u e r to  ; y s e gún  la p rov inc ia  a qu e  pe ttenecian>  
lOs fueron  sacando  p a ra  d ipu tados  de Cor tes  p o r  
ellas. E n  los rep re s e n ta n te s  de A m érica  a u n  h u b o  
m ayores  defectos ,  p o rq u e  h u b o  d ipu tados  de p r o ­
vincias sublevadas y rebeldes á la obediencia  de 
V . M . ,  y que  sos ten ían  su rebe l ión  ,  a sp irando  á 
la  in dependenc ia  c o n  las noticias q u e  saltan de los 
secretos del C o n g r e s o ,  y  sin te n e r  censo  d e  p o b la ­
c ión  de las A m é r i c a s ,  c o n t in u a ro n  s iendo d ip u ta ­
dos  los sup len tes  ( que  al p r o n to  se e l ig ieron  de 
los  am er icanos  que  casua lm en te  exist ian en  C á d iz ) ,  
a u n  despues de h abe r  venido los apoderados  elec­
tos  p o r  las mismas prov inc ias  u l t r a m a n n a s .  Así  se
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oyó  que  las G ór tss  qu e  sé co m p o n ía n  en  lo anci-  
g a o  de u n  m o d era d o  n ú m e r o  de pueb los  llamados 
p o r  el R ey  ( c u y o s  rep re sen ta n te s  hab ían  de c o n ­
curr i r  c o n  poderes  amplios ) j se ha l la ron  c o m p u e s ­
tas de cerca  de doscien tos  h o m b re s  ,  q u e  solo re ­
p re s e n ta b a n  un a  confus ion  p o p u la r  ; y  ^este fue el 
p r im e r  defecto insanab ie  ¡ que  causó  la nu l idad  de
q u a n to  se ac tuó ,

33. Le im os  q u e  al insta larse  Jas C o r tes  por. 
su p r im er  dec re to  e n  la Isla á 24  de S ep t iem ­
bre  de 1810 ( d ictado según  se dixo á las o n c e  de 
la  no c h e  ) ,  se dec la raron  los c o n c u r re n te s  legíti­
m a m e n te  consti tu idos  e n  C or tes  gene ra les  y e x t ra ­
o rd inar ias  j y qu e  residía e n  ellas la sobe ran ía  n a r  
cional.  Mas ¿ qp ién  oirá sin escándalo  que  en  la 
m a ñ a n a  del m ism o dia j este  C o n g re s o  habla j u r a ­
do  á  V M. p o r  S o b e ra n o  de E s p a ñ a  sin c o n d ic io n ,  
n i  res tr icc ión j y  h a s ta  la n o c h e  h u b o  m o tivo  p a ­
ra  faltar al j u r a m e n t o ?  S iendo así q ue  n o  habia ta l  
legitimidad de C or tes  ; qu e  carec ian  de  la v o lu n ta d  
de  la nac ión  para  es tab lecer  u n  sistema de gobieC'^ 
n o  K q u e  desconoc ió  E s p a ñ a  desde el p r im e r  R ey  
const i tu ido  : q u e  era  u n  sistema g ra v o s o  p o r  lo^ 
defectos ya  indicados 3 y  q ue  m ien tras  el pueb lo  
n o  se d e s e n g a ñ a  del e n c a n to  de la p o p u la r id ad  
de  los C o n g re so s  legislativos;, los ho m b re s  que  p u e ­
d e n  ser  mas útiles ,  sue len  conve r t i r se  en  i n s t r u m e n r  
to  de su des trucc ión  ,} sin pensarlo» Y sobre  todo  
fué u n  despojo  de la au to r idad  real sob re  que  la 
m o n a rq u ía  españo la  está  fundada  ^ y cuyos  re l ig io ­
sos vasallos hab lan  ju ra d o  j  p r o c la m a n d o  á V M  ,  
a u n  e n  su .cautiverio T ro p e z a ro n  ,  pues j desde el 
p r im er  paso e n  ,1a equ ivocac ión  de decir  al p u e b lo ,  
q u e  es so b e ra n o  y d u e ñ o  de sí m ism o despues de 
ju r a d o  su g o b ie rn o  m o n á rq u ic o  ,  sin qu e  pueda  sar 
ca r  bien a lg u n o  de .este ,  ni o t ro s  p r inc ip ios  a b s t r a e
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t o s ,  q u e  jam as  son aplicables á la práctica  ; y  en  
la in te l igencia  c o m ú n  se o p o n e n  á la subo rd inac ión ,  
q u e  es Ja esencia de toda  sociedad h u m a n a  : así que  
eJ deseo de c o a r ta r  el p o d e r  del Rey  de la r a a n e -  
ra  que  en  la revo luc ión  de F ranc ia  ,  ex trav ió  a q u e ­
llas C o r t e s ,  y conv ir t ió  el G o b ie rn o  de E sp a ñ a  e a  
u n a  o l ig a r q u ía ,  in c a p a z  de subsistir  p o r  repiio-nan- 
te á su ca rác te r  ,  hábitos  y  cos tum bres .  Pu^ eso 
apenas  q u e d a ro n  las provincias  libres de franceses,  
se v ie ron  sumergidas  e n  u n a  e n te ra  a n a r q u í a ,  y  
su g o b ie rn o  á pasos de g ig a n te  iba á p a r a r  e n  u n  
c o m p le to  despotismo.

34. P o r  el q u in to  dec re to  de de  O c tu b re  del 
m ism o a ñ o  se ig u a la ro n  los de rechos  de Jos espa ­
ñ o les  c o n  los vasallos u l t ram ar inos  ,  o r d e n a n d o  qu e  
desde el m o m e n to  e n  qu e  aquellos  países c o n m o ­
vidos reconociesen  la legít ima au to r idad  s o b e ra n a  
que  se hallaba establecida en  Ja m adre  patria ,  h u ­
biese u n  g e n e ra l  olvido de q u a n to  habia  ocurr ido.

35. E s to  era lo mismo q ue  d isper ta r  en  u l t r a ­
m a r  la sub levac ión  de p rov inc ias  que  ha he c h o  tan  
ráp idos  p ro g re so s  : p o r q u e  si so lo  el p u e b lo  habia  
de ser el so b e ra n o  j p u e b lo  mas ex tenso  ,  dividido 
p o r  los m ^res  ten ian  allí ,  que  habían  de cons ide ­
ra rse  c o n  igual soberan ía  p a ra  dirigirse p o r  sí sin 
las dificultades de la n a v e gac ión  ,  a b s te n ién d o n o s  
de  decir  mas p o r  ahora .

36. P o r  n o v e n o  decre to  de l o  de N o v ie m b re  
s igu ien te  se fixó la l ibertad de  im p re n ta  ,  que ac a ­
b ó  de ex t ingu ir  la subord inac ión  : qualesqu iéra  q u e  
fuesen sus restricciones ; la infracción para  los m a n ­
ten ed o res  de la novedad  ha  corr ido  im p u n e  ; al t iem ­
p o  que  persegu idos  ,  ios que  h a n  declam ado c o n t r a  
ella. El uso  de Ja im p re n ta  se h a  reducido á i n ­
su l ta r  con  personalidades  á los b u e n o s  vasallos ,  des ­
c o n c e p tu a n d o  al roagistraclo, debil i tando su e n e rg ía .
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y hac iendo  odiosos k q a a n to s  e ra n  b lan c o  de estos 
tiros : ex tenderse  papeles sediciosos y r e v o lu c io n a ­
rios á cada paso  ,  escribir desca radam en te  c o n t r a  
los misterios mas respetables de n iies tra  rel ig ión  
revelada  , r id iculizándola  pa ra  se inbrar  las m ax im as  
que  tan tas  veces c o n d e n ó  la Iglesia , y despedazan ­
do  la o p ín io n  y respe to  del sucesor '  de San  P edro  
c o n  un  len g o a g e  , que  jam as  to le ró  la n a c ió n  e s ­
p a ñ o la  , has ta  que  tuv im os la desgracia  de ver  e n  
e r a n  pa r te  relaxadas sus c o s tu m b r e s ; que  es q u a n -  
do  se p resen tan  tales innovac iones .  E s ta  l iber tad  
de  escribir  , perjudicial en  u n a  nac ión  p u n d o n o r o ­
sa , y ademas subvers iva e n  las A m encas  se ha  so s ­
t e n id o  h viva fuerza c o n t r a  el c lam or  de los sen-* 
satos  : p o rq u e  solO ex trav iando  á cada m o m e m e n to  
la op in ion  del p u eb lo  3 puede  sostenerse  ,  lo q u e

n o  p ro d u x o  la razón .  . j
5 7 . P o s te r io rm e n te  se v ieron  repet idos  indu lto s ,  

se tu v ie ro n  condescendenc ia s  c o n  los in d io s ,  c a r g a n ­
do  la cu lpa  al a n te r io r  g o b ie rn o  : se les d ispensa ­
r o n  las gracias que  ape tec ían  : se  con c ed ie ro n  l iber ­
tades  de com erc io  y e x enc ión  de tr ibu tos .  Se aco r ­
d ó  en  22 de M arzo  de  i 811 la  e n a g e n a c io n  de  al­
g u n a s  fincas de la c o ro n a .  Se m an d ó  e n  5 de  Abril  
s igu ien te  establecer  un  s u p e r in te n d e n te  de polic ía ,  
q u e  n u n c a  llegó á verificarse p o r  c o n t r a r io  a la li­
be r tad  p o p u la r .  Se m an d ó  en  2 de J u n io  s igu ien ­
t e  ,  que  en  el c u ñ o  de la m o n e d a  de o ro  el bus to  
real  , se pusiese al n a tu ra l  ó  en  desnudo  ; y n o  
ad o rn a d o  del t rage  ó  a rm ad u ra  de h ierro  que se h a -  
bia usado hasta  e n to n c e s .  E n  6 de A g o s to  del p r o ­
p io  a ñ o  se i n c o rp o ra ro n  de h e c h o  todos  los s e ñ o ­
r íos  jurisdiccionales á  la n a c ió n  c o n  abohc ion  de 
sus privilegios , sin p rev io  exam en  ,  y sin efectiva 
recom pensa .  E n  17 de dicho A g o s to  se adm iten  e a  
Jo s  colegios j y e n  las plazas de cadete  sin p ruebas
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de  nob leza  para  r e c o m e n d a r  la popiilaridád. E n  
s igu ien te  se crea  un a  o rd en  llamada N ac iona l  de 
b a n  F e r n a n d o  extensiva á los soldados y tam bores ,  
c o m o  sino hubiese ó rdenes  establecidas ,  Ó fuese n e ­
cesario sin diferencia ,  genera l iza r  esta  clase de p re ­
mios au n  al que mas lo desea de o t ra  na tu ra leza ,  
i i n  7 de  E n e r o  se abolió  el paseo  del e s tandar te  
rea l  5 que  se acos tum braba  a n u a lm e n te  e n  las c iu ­
dades de Am erica  ,  c o m o  u n  tes t im onio  de lealtad, 
y  m o n u m e n to  de  la conqu is ta  de aquellos  paises, 
d e ro g á n d o se  ia ley recopilada  qu e  lo p reven ía .  Se 
abo lie ron  las o rdenanzas  de m o n te s  y p lan t ío s  c o n  
r u m a  del  r a m o  m as necesario  á los pueb los .  Se ex ­
t in g u ie ro n  las matr ículas  de m ar  en  las prov inc ias  
t i l t ram ar inas  : y  en  29 de E n e r o  de 1812  se hab i-  
l i to  a los españoles  o r iundos  de A f r i c a ,  pa ra  ser 
admitidos á las m atr ículas  y g rados  de las u n iv e r ­
sidades ,  ser  a lum nos  de seminarios &c. Todos es ­
to s  dec re tos  m anifes ta ron  odio  á  los derechos  y p re-  
roga t ivas  de V. M. : deseo de o s te n ta r  y  d a r  exer-  
cicio a la soberan ía  p o p u la r  : e m p e ñ o  de a taca r  los 
de rechos  y  g e ra rq u ía  de la nob leza  ,  y de a trae r  al  
m ism o  t iem po  en  a p o y o  de  la novac ion  ,  c o n  in ­
d u l t o s ,  gracias y  conces iones  á la p o p u la r id ad  mis­
m a  : a fin de qu e  esra creyese  q u e  los qu e  llevan 
b a n  la voz e n  esta escena   ̂ t raba jaban  p o r  su be** 
nefic io  ,  y les p re s ta se n  su a p o y o  y condescendenc ia .

38. V ie ron  tam bién  las p r o v i n c i a s ,  que  e n say a -  
d o  el án im o  de Jas Córtes  c o n  estos decre tos   ̂ y be-  
b ido  en  p a r t e  el v e n e n o  de la soñada  ig u a ld a d ,  era 
l legado  el m o m e n to  de  fixar una  C ons t i tuc ión - ,  qu:e 
esclavizase la l ibertad  de las C ór tes  legítimas s u c e ­
s iv a s ,  y  quedase i m p u n e ,  y 'e x i s t e n t e  el t rope l  de 
novedades  ,  c o n  q ue  se  hab ían  sepu ltado  la legisla­
ción  ,  usos y  cos tum bres  de E s p a ñ a ,  E n  un  p r i n ,  
cipio p u d o  creerse  sostenida es ta  C ons t i tuc ión  p o r
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la 2loria de f itulárse los^que la fo rm a ro n  ,  autores, 
de  lo que: m u c h o  t iem po  hacia  habían  l lorado ptros, 
pueblos  ; p e ro  despues que  la experiencia  ac red i to  
sus d e f e c t o s ,  qu e  la raz ó n  c o n  mas pausa  demos-, 
t ró  su injusticia , y  qu e  aquellos in trusos  e n  las 
Górtes  n o  p o d ian  p o n e r  trabas á la misma sobe-; 
ran ía  , q u e  suponian. e n  el pueb lo  ,  n o  a c e r tam o s  
á- d isculparla .  D ec lam ar  en, to d o  p o r  C o n s t i t u ­
c ión  5 o f rec iéndonos  e n  cada paso  a la fu r ia  de l  
p u e b lo  c o n  el r e n o m b re  de infrac tores  de ella 
(  en  que  dicen es tar  cifrada su l ib e r ta d ) , quajr ida 
p r o p o n e m o s  medidas de t r o p a s ,  d i n e r o ,  y Orden 
pa ra  salvar  la p a t r i a ,  t iene  tan  largos f i n e s ,  q u a  
p iden  relación mas detenida de lo qu e  pe rm i te  nues-r 
t í o  objeto  ,  c o m e n t á n d o n o s  c o n  indicarlos á la p e r
n e t r a c io n  de Y .  M, : J
■ 3 9 . E n  14 de M arzo  de 1812 se m a n d o  p u b l i ­

car  e n  Cádiz  la C ons t i tuc ión  c o n  el a p a ra to  mas 
im p o n e n te  , pa ra  a trae r  la v o lu n ta d  de un  p u e b lo  
qu e  c o n  ella creia rem ediado el a n t ig u o  despo t ism o  
m inis ter ia l  : sin meditar  q u e  e n c e r r a b a  ( c o m o  se 
v e )  m ayor  arb i trar iedad  de los m in is tros  y  de las 
C o r tes  mismas. Se m a n d ó  que  la R e g e n c ia  la j u ^  
rase c o n  la fórm ula  gene ra l  de q u e : baria  ju ra r  la 
Constitución  , y  también las leyes del reyno - par?  
que  el pueb lo  a o  no tase  , qu e  aquella  era  c o n t r a  
estas 9 y  q u e  las dos  cosas  n o  pod ian  concil la rse

e n  u n  . ju ra m e n ío .  ■ . ^ .
40 .  E n  fin , S e ñ o r  ,  esa C o n s t i tuc ión  firmada et;  

18 del p ro p io  M arzo  c o n  el r e n o m b re  de código  
sag rado ,  y o t ro s  que  no  h a n  m erec ido  los mas sabios 
de E s p a ñ a  i a u n q u e  de su sensate¡z h a n  pod ido  apren?  
d e t  los legijiladores del; m u n d o  ,  dice la nu-
d o n  española es. libre, é  independiente , y  no es ni 
pueds .ser patrimonio de ninguna fa m tlia  ni persona.
Y el artículo 14 expresa  : el gobierno de la na-
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u
don  española es m a  fnonarqma moderada hereditaria'. 
a r t ícu los  inconciliables sin o t ra  explicación ,  en  que  
solo  brilla el deseo de m a n te n e r  el n o m b re  p a ra  
defraudar  la sustancia.
■ 41. D ice  el a r t ícu lo  3.' ' : Que la soberanía resi-  
de esencialmente en la nación ,  y  por lo mismo perte^ 
nece á esta exclusivamente el derecho de establecer sus  
leyes fundamentales. L a  p r im era  p a r te  queda dem os­
t r a d o  ser a lucinación  y ag rav io  á la felicidad del va­
sallo 5 a u n q u e  se p re te s taba  esta pa ra  la n o v e d a d .  
L a  se g unda  n o  es acom odab le  e n  boca de d ipu ta ­
dos  ,  que  ca rec ían  del v o to  de la nac ión  pa ra  ello, 
y  n o  podía  e n  n in g ú n  caso tra tarse  de leyes fun ­
dam en ta les  nuevas  ; hab ien d o  las an t iguas  ,  y  mas 
sensatas ,  co n  las quales se había  ce lebrado  u n  pac ­
to  e n t r e  la nación y el R ey  : y  si bien el a n t ig u o  
despo tism o ministerial había com e t ido  abusos ,  este 
n o  fué defecto del sistema.

42. D ixo  el a r t ícu lo  7 ; Todo español está  obliga^ 
do á ser fie l á la Constitución : esta fidelidad , que ­
b r a n t a n d o  o t ra  an te r io r  ,  n o  podía  existir  ; y me*« 
n o s  q u a n d o  pa ra  leyes fundam en ta les  fal taba la vo ­
lu n ta d  } la m editac ión  j y el c o n sen t im ie n to  g e n e ­
ra! 3 que  n o  se suplía p o r  aquellos pocos  em ig ra ­
dos en  Cádiz

43. E l  a r t ícu lo  15 dice : Que la potestad de ha­
cer leyes reside en las C ó ftes  con el R ey  ; p e ro  e n  
las m uchas  hechas  y  deshechas n o  se h a  c o n ta d o  
c o n  V. M. ó c o n  qu ien  le represen tase  ,  ni  c o n  u n a  
ve rdade ra  r ep re sen tac ión  n a c i o n a l ,  ni se h a n  dicta­
d o  c o n  m edi tac ión  y libertad ,  ni  el c o n te x to  de las 
dadas respira esta  u n ión .

44.. Dixo el a r t iculo  16 : Que la potestad de ha­
cer executar las leyes n;side en el R ey  : y hab iendo  
dexado  estas funciones  á la R egenc ia  á  n o m b re  de  
y .  M; j e n  la p rác t ica  h a  sido u n  m ero  p u p i l o ,  de -
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pendiente en cada paso de las Cortes.
45. D ixo  el a r t icu lo  17 : i¿us la potestad de apli­

car las leyes en las causas civiles y  criminales resí- 
de en los tribunales  : y sin e m b a rg o  n o  h e m o s  vis­
t o  á n in g ú n  alcalde o rd in a r io  o c u p a d o  en  tan to s  
juic ios y quejas c o m o  el C o n g r e s o .

46'. E l  a r t ícu lo  25 dixo : Que se suspendía el 
extrcicio de los derechos de ciudadano por^ hallarse p ro ­
cesado criminalmente • y c o m o  solo  la ú l t im a  s e n t e n ­
cia puede  causar  la incapac idad  ,  que  es la q u e  p u e ­
de  fu ndar  la s u s p e n s i ó n ,  se e s tab lec ió  p o r  ley f u n ­
d a m e n ta l  esta  p e n a  ,  a u n  desde el p r inc ip io  del p r o ­
c e d im ie n to  j c h o c a n d o  c o n t r a  las leyes mas sábias,  
y  e lud iendo  la l ibertad q ue  t a n to  se p o n d e ra .

47. E n  el cap í tu lo  i . °  y  s igu ien tes  se t r a tó  del  
m o d o  de  fo rm a r  las C o r te s  ,  y elegir  p a ra  ellas los 
d ipu tados  : y a u n q u e  esta e lecc ión  resp ira  p o p u l a ­
r idad j se c o n o c ió  q ue  el d ip u ta d o  hab ía  de t e n e r  
la  v o lu n ta d  de su p rov inc ia  j y c o m o  esta n o  la 
t en ia n  los q u e  fo rm a ro n  la C o n s t i tu c ió n  ,  h a c e n  
m as  c la ra  la nu l idad  de ella ¡ s in q u e  lo sup la  el 
qu e  las c ircuns tanc ias  de la g u e r r a  n o  p e rm i t ían  e n ­
to n c e s  la manifestación  de esta  v o lu n ta d  ¡ p o r q u e  
la  imposibilidad n o  suple  el c o n s e n t im ie n to  e x p re ­
so  qu e  es necesar io  : y  es mas fácil que  h u b ie ra n  
c o n o c id o  j  n o  p o d e r  ce lebrarse  las C o te s  ,  y  que  
h u b ie ra n  ceñ ido  sus esfuerzos á solo  sa lvar  la p a ­
tria de la invas ión  e n e m ig a  c o n  a rm as  y d in e ro ,  
q u e  es lo qu e  quer ía  la nac ión .

48 E l  a r t ícu lo  92 dixo : Que pará  ser electo di­
putado de Cortes se requería tener una renta anual 
proporcionada procedente de bienes propios  ; mas c o i  
m o  esto  se o p o n ía  a la p o p u la r id ad  j y el a r t ícu lo  
n o  podía  h a b la r  c o n  los m as de los q u e  es taban  
e n  aquellas  C o r te s  ( a n t e s  b ien  la d ipu tac ión  había 
de c o n v e r t i r s e  e n  el e m p le o  ó  r e a t a  de qu e  c a re -

d
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i.6
c ían  ) ;  se suspendió  este  a r t ícu lo  en  el 93 siguiente,

49. E n  el a r t ícu lo  100 se fixó la fó rm ula  del p o ­
d e r  co n  que  habian  de p resen ta rse  los n u e v o s  d i ­
p u tad o s  reducida  á q u e : puedan acordar y  resolver 
qm n to  entendieren conducente al bien general de la 
nación en uso de las facu ltades  que la Constitución de- 
termina  ,  y  dentro de las limites que la misma pres ­
cribe 3 sin poder derogar y a l te ra r ,  ó variar  alguno de 
sus artículos baxo ningún pre tex to ,  ¿ Y esto se lla ­
m a  l ib e r ta d ?  ¿ E s  es to  acaso  la igualdad  tan  d e ­
c a n t a d a ?  ¿ U n o s  em ig rados  s in  rep re se n ta c ió n  l e g í ­
t im a  h a n  de a tr ibuirse  au to r idad  p a ra  sellar  los l a ­
bios a la n a c ió n  e n te r a  ,  q u a n d o  j u n t a  e n  C o r te s  
v á  á t ra ta r  de lo que  m as le in te resa  ? ¿ Q u á n d o  
j am a s  se p u so  tal  c o a r ta c ió n  á  las C o r tes  de E s p a ­
ñ a ,  c u y o  p r im e r  e n c a rg o  era  la  c o n c u r r e n c ia  c o n  
am plios  pode res  ? ¿ Y  aqu í  h u b o  va lo r  de p r iv a r  la 
l iber tad  de las p r o v in c ia s ,  pa ra  q u e  ce r ra sen  sus ojos 
á  q u a n to  e n  Cádiz  se había  e sc r i to ?  E s te  e s ,  p u e s ,  
u n o  de los m ayo res  vicios de la l lam ada  C o n s t i t u ­
c ión  ,  y  qu e  mas descubre  el e m p e ñ o  de  la” i n n o ­
vac ión  c o n t r a  la  r e p u g n a n c ia  g e n e r a l  q u e  p re v e ía n  
sus au to res .

50. E n  el ca p í tu lo  6.« se seña ló  el sitio d o n d e  
ha b ia n  de  celebrarse  las C ó r te s ;  y  ho  o b s ta n te  h e ­
m o s  ex p e r im e n ta d o  el escanda loso  e m p e ñ o  de qu e  
n o  saliesen de C á d i z ,  p o r q u e  e n t r e  rastri l los es ta ­
b a  m as suje ta  la l ibertad  de los leg í t im os r e p re s e n ­
ta n te s  de la nac ión .  Se fixó tam b ién  la d u rac ión  de 
p o c o s  meses á  las sesiones de las C ó r t e s ,  y  a u n ­
q u e  es to  debía ser  seg tin  la u rg en c ia  de  los n e g o ­
c io s ,  t ra ía  la v e n ta ja  de  q ue  los n u e v o s  n o  tu v ie ­
sen  t iem po de re fo rm ar  l o . h e c h o ,  y  qu e  p a s á n d o ­
se los meses c o n  d i lac iones  p r o y e c t a d a s ,  y  s o s te ­
nidas p o r  a lg u n o s  a d i c t o s ,  co rr iese  la leg is la tura  sin 
fruto. E s to  e ra  t a n to  m as e x t ra ñ o  e n  boca  de q u íe -
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n e s  hab ían  servido la d ipu tac ioa  p o r  a ñ o s ,  y  gúe  
seg im  el a r t ícu lo  109 te n ía n  e sp e ra n z a  de p e rp e tu i ­
dad p o r  el es tado de la g u e r r a :  á la ve rdad  qu e  e n  
la delicadeza de aquellos d ip u ta d o s  p a ra  n o  a c o m o ­
darse t a n  larga  p r ó r r o g a , p u d o  a d o p ta r se  el ru m b o  
de  rep e t i r  s e g unda  elección  e n  los  m ism o s  t é r m i ­
n o s  qu e  se h izo  la p r im era .  -

51. E n  el a r t ícu lo  117 se n o ta  el e m p e ñ o  de  que  
los n u e v o s  d ip u ta d o s  ju ra s e n  g u a rd a r  y h a c e r  guar^  
d a r  re l ig io sa m e n te  esta  C o n s t i tu c ió n  j c u y o j u r a m e n r  
t o  es inconcil iab le  c o n  la libre fu n c ió n  de  u n  d ip u ­
ta d o  de p ro v in c ia  j q u e  n o  hab ía  in te r v e n id o  e n  su  
f o tm a c i o n ,  y  qu e  pod ía  co n s id e ra r la  perjudicia l  á  los  
de rechos  de e s t a ,  y  á  los p rév ío s  j u r a m e n t o s  p re s ­
tados  al s o b e ra n o :  así q u e  el ju r a m e n t o  e n  e s t a p a r ­
t e  es ineficaz*

5 2 .  D ixo  el a r t í c u lo  1 2 6 :  que  las sesiones serian  
publicas  j y  so lo  e n  los casos  q u e  ex ig iesen  r e s e r ­
va  j podr ía  ce lebrarse  sesión s e c r e t a ; esta  public idad  
sin o r d e n ,  s in n ú m e r o  fixo de c o n c u r r e n t e s ,  s in su­
jec ió n  n i  m é t o d o } y desen f renados  a t o m a r  p a r t e  
úon  g r i to s  é  insu l tos  c o n t r a  los  d ipu tados  se n sa to s j  
h a  sido el a p o y o  de la n o v a c ió n  5 y  la q u e  h a  p r o ­
duc ido  la nu l idad  de q u a n t o  se h a  h e c h o  ,  p o r q u e  
faltos estos de l iber tad  j n o  se  a t r e v ía n  á  m anifes ­
t a r  s u d i c t á m e n ;  y  las sesiones l lam adas s e c r é ta s j  s o ­
b re  escasearse to d o  lo p o s ib l e ,  n o  h a n  m erec ido  es ­
te  n o m b re .  G r i ta r  a lg u n a  vez  el p u e b lo  á la p u e r ­
ta  sobre  qu e  se a c a b a s e n ,  y  cub ri r  de  im p rope r io s  
á los qu e  iban  saliendo del  C o n g r e s o ,  y  n o  e ra n  
del n ú m e ro  de los q u e  p o r  l í so n g e a r  sus c a p r ic h o s  
c o n  voces so n o ra s  y  ‘nada  s ignif icantes  m erec ían  su 
ap la u so  e n  las p ú b l i c a s ,  e ra  el resu l tado .

53. Baxo dé  este  sistema el  a r t icu lo  laS  s iem pre 
e s tu v o  de m a s ,  a u n q u e  se escribió e n  él : Q us los 
diputados serian inviolables por sus opim’o n s s ,  p o r -
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q u e  esto ha tenido mas excepc iones  que  paíabcas.
5 4 . E l  cap ítu lo  7.9 dexa á  las Cortes  tan tas  fa­

c u l ta d e s ,  que  excediendo del sistema q u e  p r o p o n e  
la Const i t i ic ion  al p r inc ip io  ,  e n to r p e c e  y dificulta 
el p o d e r  executivo  que  a tr ibuye  al Rey .

55 - E l  capiculo 8.° habla  del m odo  de fo rm ar  
las leyes ;  p e ro  las reg las  que  p rescribe  son  las m e­
n o s  a p ro p ó s i to  para  el ac ie r to  : no  se prefixa el o r ­
d e n  de las an tiguas  C o r t e s ,  ni la m adu rez  c o n  q u e  
se exám inaban  y d iscu t ían  las m aterias  sob re  qu e  
hab ían  de recae r  : n o  ape tece  in fo rm e  de los t r ibu ­
n a le s  ,  y p e rsonas  á p r o p ó s i t o :  y lo que  h a  suce ­
dido é s ,  q u e  p resen tad o s  a discusión los p ro yec to s ,  
sm  prév ia  noticia  ( a lgunas  v e c e s )  de lo q ue  iba á  
t r a t a r s e ,  y los raas sin. ap t i tud  para  deliberar  á p re ­
sencia  del p u eb lo  e x p e c t á d o r ,  solía és te  mofarse  de 
j o  qu e  d iscurr ían  ó  v o ta b a n  a l g u n o s ;  y a p la u d ía n  
( s in  e n te n d e r lo  ) lo qu e  v o tab a n  otros .  D e  r e p e n ­
te  soha darse p o r  d i s c u t id o , y a lg u n a  vez  c o n  la ' 
l e c tu ra  de lo que  n o  se oía ,  se daba p o r  s a nc iona ­
d o  c o n  el s igno  equ ívoco  de s e n ta r se  ó  levantarse^ 

56 E l  capítulo^ 9.0 hab la  d é l a  p ro m u lg a c ió n  de 
las l e y e s ; p e ro  sin a r re g lo  á las co s tum bres  y  á  
las a n t ig u a s  leyes de E s p a ñ a  y sus C ó r tes  

57. E l  c ap i tu lo  , 10 p r iva  á V. M  de la facul ­
tad  de l lam ar  á C ó r t e s ,  que  h a  sido u n a  p re ro e a »  
t iva  esencial de la soberan ía .

58 E n  el c a p i tu lo  i.» del t í tu lo  4 se hab la  de 
Ja au to r idad  del R e y  ; y p a ra  hacer la  concil iable  
c o n  los a r t ícu los  an te r io res  necesita  m u ch a  exp lica ­
c ión  ,  s ino ha  de e n c o n tr a r s e  con tra d ic c ió n  á c a ­
da paso_; p e r o  e n  el a r t ícu lo  17a e n  q u e  se limita 
la au to r idad  real ,  se p o n e  p o r  p r im era  restricción: 
?ue no pueda disolver n i suspender las Córtes , y  que 
los que le aconsejasen ó  auxiliasen en qualquiera ten ­
ta tiva  p a ra  estos aptos ¡ son declarados traydores y y
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serán perseguidos como tales. Tam bién  es to  es c o n ­
t ra r io  á las leyes impedir  la l ibertad de co n se jo ,  
r em o v e r  la imparcialidad de un  d ic tá m e n  ,  y dexar  
t a n  d e p e n d ie n t e , ' l a  au to r idad  rea l  , q u e  se la u n -  
posibilita hacer  el bien  de la n a c i ó n ,  y  a n o n a d a ­
d o  e n  E s p a ñ a  el ca rá c te r  de m o n arq u ía .  F o r  lo 
qu e  c reem os  de obligac ión  ind ispensab le  a c o n s e ­
j a r  á V. M . lo q u e  s e n t i m o s ,  desp rec iando  a m e n a ­

zas tiránicas.
59. T a m b ié n  se p ro h ib e  al R e y  c o n c e d e r  p r i ­

v i legio  exclusivo á p e r s o n a  ó  c o rp o ra c io n  ; y h a ­
b iendo  casos e n  q u e  la pútDÍica util idad asi l̂ o dic­
t a  5 es impedirle  la facultad de p rem iar  ,  o  de  a u ­
m e n t a r  el bien  é in s t ru cc ió n  de su pueb lo .

60. E l  a r t ícu lo  173 í^abla de la fó rm ula  c o n  que  
el  Rey  ha  de ju r a r  e n  su adv e n im ie n to  al t r o n o :  
y  n o  sabem os si e s to  hab la  c o n  V. M. ,  p o r q u e  ya 
ten ia  p re s ta d o  su j u r a m e n t o  a n te s  de la C o n s t i t u ­
c ió n .  P e r o  se dice ; por la gracia  de Dios y  la  
Constitución de la monarquía española : y  la c o r o n a  
d e  V  M . n o  es p o r  esta  C o n s t i tu c ió n  : guardare  
y  haré guardar la Constitución M y  que respetaré sobre 
todo la libertad política de la nación ,  y  la personal de 
cada individuo-, y  si en lo que be jurado^ ó parte  de 
ello lo contrario hiciere no debo ser obedecido::-, si dixe- 
ra  s egún  la an t ig u a  C o n s t i tu c ió n  y , l e y e s :  se s u s p e n ­
de rá  el c u m p l im ie n to  p o r  el m a g i s t r a d o ,  estaría  b ien j  
p e r o  j u r a r  la g u a rd a  de u n a  C o n s t i tu c ió n  que  n o  
h a  pues to  la n a c ió n  de ac u erd o  c o n  V. M . , y hace r  
al p u eb lo  juez  de la in o b se rv a n c ia  c o n  la l ibe r tad  
de  la i n o b e d i e n c i a ,  es desquiciar  el c o ns t i tu t ivo  de 
la m o n a r q u í a ,  y dar  m a r g e n a  u n  c o n t in u o  t r a s to r ­
n o .  P o r  todo exige el bien de E s p a ñ a  que  V. M. n o
ju re  esta  C o n s t i tu c ió n .  . , ,

ói- En el capítulo a.* se fíxó la sucesión a la 
corona de España por el orden regular, y en el ar*
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t icu lo  ISO se d íxo :  q u e  á falta de V. M. suceder ían  
todos  sus descend ien tes  j á falta de estos sus  h e r m a ­
n o s  y tíos sin d is t inc ión  de s e x ó s ,  g u a rd á n d o s e  el 
de re c h o  de r e p r e s e n t a c ió n ;  y  en  d e c re to  se p ara d o  
d e lm i s r a o  i s  de m a rz o  de  1S12 se ex c lu y e n  de la 
suces ión  a  Ja c o ro n a  al S e ñ o r  I n fa n te  D  F ranc isco

f  i /  y  á ia S e ñ o ra  I n f a n ­
ta  D o n a  M a n a  L u i s a ,  R e y n a  viuda de E t r u r i a , sin 
q u e  hasta  a h o ra  sepa la n a c i ó n , c o n  q u é  m o t iv o  sé 
to m o  r u m b o  tan  e x t r a ñ o ,  o p u e s to  á la a n t ig u a  C o n s ­
t i t u c i ó n ,  reconoc ida  p o r  las n a c io n e s ;  en  periu ic io  
de te rce ro  qu e  ten ia  adqu ir ido  de rechos  l ineales ,  sin 
cuya  in te rv e n c ió n  se rev o c a b a n .  A ñ a d i é n d o s e ,  qu e  
a u n  e n  ia sucesión de la S e ñ o ra  I n f a n t a  ten ia  m a ­
y o r  r ec o m e n d ac ió n  el p a c to  o n e ro s o  de su m a t r im o -  
n io  : todo  lo qua! a lg ú n  dia p o d r ia  a c a r rea r  g u e r ­
ras  a E s p a ñ a  ,  p o r  n o  ser aph’cable  el a r t í c u lo  i 8 i  
e n  los té rm inos  q u e  se conc ib ió  , p a ra  exc lu i r  la 
descendenc ia  de qu ien  p o r  el a r t ícu lo  a n te r io r  d e -  
bia fo rm ar  cabeza  de l ínea  e n  su caso ( a u n  p res ­
c in d ie n d o  de la ce r teza  del p r e t e x to  ) ,  m a y o r m e n ­
t e  q u a n d o  la imposibil idad física ó  m oral  Ja suple  
e n  el a r t icu lo  i 8 s  un a  R e g e n c ia  , y  el q u e  s u c e ­
de  p o r  r e p re s e n ta c ió n  ,  o c u p a  el l u g a r  del  inhábil  
o  defectuoso.

62. E l  a r t ícu lo  188 p a re c e  n o  se fixó pa ra  
obse rvanc ia  p e rm i t ie n d o  n o m b r a r  a l  sucesor  i n ­
m e d ia to  , p o r q u e  s iendo  n o to r io  que  t r a tá b a m o s  de  
t o m a r  esta  m edida  p a ra  hacer  cesar  lo  e x p u e s to  
q u e  se ha l laba  el r e y n o  c on  la falta de e n e rg ía  de 
la ac tua l  R e g e n c ia  ; n o  se h a n  p e rd o n a d o  los m e ­
dios mas escandalosos  pa ra  impedirlo .

Ó3. Los  art ícu los  aa6  ,  a z s  y 3 2 9  hacen  ,  el p r i ­
m e r o  responsab le s  á los secre tar ios  del D e sp a c h o  de 
las ó rdenes  q u e  a u to r icen  c o n t r a  Ja C o n s t i tu c ió n  ó 
las l ey e s ;  y se observa  que  re s p o n d e n  de ó rdenes  qu e
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n o  da n  : qu e  ind irec tam en te  se les au to r iza  pa ra  
n u e  i m p u s n e n  su ex tens ión  j ó  para  que  pasen  á 
la desobediencia  ,  á t í tu lo  de si la C o n s t i tu c ió n  se 
in fr inge  ó n o .  P o r  el 2.® ,  d ic tado  á  fin de h a c e r  
efectiva la responsabil idad de los secretar ios  ,  se r e ­
se rvan  las C o r tes  la facultad de d ec re ta r  q u e  : h a  
luffar á  la form acion de causa  : y e n  el mismo p u n ­
to  , p o r  este  d e c r e t o ,  queda  suspenso  el  secre ta r io .  
E n  esto  se obse rva  c o n t r a v e n i r  á  la división qu e  
hace  la C o n s t i tu c ió n  de los t re s  p o d e r e s ;  porque^ 
el dec la ra r  ,  si la C o n s t i tu c ió n  (  qiie n o  es mas q u e  
u n a  ley ) es tá  ó  n o  c o n t r a v e n id a  ,  es  p ro p io  del, 
p o d e r  execu tivo  ,  ó  del judicial  e n  su  caso ,  y n u n - ,  
ca  del  legisla t ivo. Rese rvarse  la dec la rac ión  de 
ber lugar á la form acion de causa ,  y seguirse  en .  
el m ism o a c to  la su sp en s ió n  3 es u n  c o n t r a p n n c i -  
p io  ; p o rq u e  el s u sp en d e r  es p a r te  de p e n a  ,  y  a c a ­
so la ú l t im a e n  m u ch o s  juic ios ,  y dec re ta rse  es ta  
p o r  p r im er  paso  j  an tes  de  oir  al r e o  5 y c o n v e n ­
cerle  ,  es u s u rp a r  la au to r idad  ju d ic i a l ,  h a c e r  es ­
c lavo  al vasallo de  la m a y o r  t i ran ía  ,  y c rea r  el 
m a y o r  m o n s t r u o  e n  la legis lac ión . P o r  o t r o  n o m ­
b re  , e s to  fue dexar  las C o r te s  u n a  p u e r t a  f r a n c a ,  
pa ra  t e n e r  sujetas todas  las dem as  au to r idades  ^ é  
im pedir  á salvo sus func iones  ó  lo  q u e  es lo mis­
m o  , dexar  e n  las C o r tes  el l le n o  de  la so b e ran ía  
despó tica  c o n  todos  sus a t r ibu to s

64. D e  aqu í  h a  d im anado  ,  q u e  d ia r iam e n te  v ie ­
n e n  los vasallos c o n  recursos  de in fracc iones  de 
C o n s t i tu c ió n  ,  q u e  es lo m ism o q ue  cons t i tu i r se  las 
C o r tes  ju ez  de  todas  las quejas par t icu la res  ,  y e n  
m uchas  se d e c re ta  ( e n t r e  el ru ido y a lgazara  del 
p u e b lo  exp e c ta d o r  ) la g rav e  p e n a  de ; habe.r lu~ 
g a r  á la form acion de causa. Y c o m o  el a r t icu lo  
25 4  dice : que toda fa l t a  de observancia de las leyes 
que arreglan el proceso : : : :  bace responsables perso^
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nalmente á los jueces q’ie la comstieren : y  la voz de 
arreglar el proceso ,  es taa ^ g e n e ra l  é indef in ida  : de 
a q u í  p ro v ie n e  , q u e d a r  un  c a m p o  a n c h o  p a ra  de­
cir  con  facilidad : haber lugar á la form acion  ds cau- 

p a ra  q u e  los jueces  v ivan  i r re so lu to s  e n  la 
adm inistrac ión  de Jus tic ia .

65 E l  a r t ícu lo  25» dixo : q u e  el c ó d ig o  civil y  
crim inal  ,  y  el de com erc io  serian  u n o s  mismos p a ­
r a  toda  la m o n a r q u í a ,  c o n t r a  el c la m o r  de las í n -  
t iguas  C ortes  de E s p a ñ a  A c to  c o n t i n u o  v im o s  
n o m b ra r s e  J u n ta s  ó  com is iones  p a ra  a r r e g la r  es tos  
codigos  ; y  si e n  ellos h a  de  existir  lo m ism o qu e  
e n  los a n t i g u o s ,  sabios y  m edi tados  qu e  ten ia  la 
n a c ió n  , escusado es qu e  se fo rm e n  sin o t ro  f ru to  
q u e  da r  trabajo  á la p rensa  : y  si h a n  de  conte^- 
n e r  cosa distinta ¿ h a b r á  m a y o r  d e s g r a c i a ,  qu e  n o  
h a b e r  e n c o n t r a d o  las C or tes  de  Cádiz  cosa útil  e n  
los  códigos qu e  ten ia  l a  nac ión  re c o m e n d a d o s  c o a  
la  experiencia  de tan to s  siglos ? P a rec e  inc re íb le  
qu e  el deseo de i n n o v a r  c o n d u x e se  aquellas  C ó r -  
tes  has ta  tal p u n t o .

66. Desde  el a r t ícu lo  259 se fíxó u n  tr ibuna l  su ­
p r e m o  de Justicia ,  qu e  p u d o  escusarse  ,  ex is t iendo  
el de Castil la  ,  y o t ro s  q u e  c o n c o rd a b a n  en  el mis­
m o  a t r ib u to  de s u p re m o s  de  J u s t i c i a ,  y  ya  los c o ­
n o c ía  la na c ió n  de m uy  a n t ig u o  p o r  la e n e rg ía  y  
t e s ó n  c o n  q u e  hab ían  sabido defender  la rel ig ión 
el  R e y  ,  y  la pa tr ia .  Y n o  p o c o  in fluyó  pa°a  la 
r u in a  de las Am éricas  la ex t inc ión  del de Ind ias .  L a  
n o v e n a  a tr ibuc ión  de este  t r ibuna l  se fixó e n  c o n o ­
ce r  de los recursos  de nulidad  ,  qu e  se in te rpus ie sen  
c o n t r a  las sen tenc ias  dadas en  ú l t im a i n s t a n c ia ,  pa^  
ra el preciso efecto de reponer el proceso devo lv ién -  
dolo , y  hjicer ef¿ctiva la responsabilidad de que t r a ­
taba el articulo 254., C o n  r a z a n  se h a n  pe rm it ido  
catedras p a ra  explicar  la C o n s t i tu c ió n  ,  p u e s  p o r  su
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le tra  en  aTeurtos pasages es tá  misteriosa : e r r  es te  
se echa  p o r  t ierra la distinción y o p o r tu n id a d  c o a  
qu e  se es tab lec ieron  ( p o r  causas m uy  m ed i tad a s )  
los recursos  de seg u n d a  sup licación  ,  y el s u p le to ­
r io  de injusticia no to r ia  , que  ^fixaban la ul t ima de ­
cisión de los juicios. E s te  oficio p o r  el a r t icu lo  
exp resado  n o  se concede  al t r ib u n a l  s u p r e i n o ; sino 
la  sola declarac ión  de haberse  infr ingido la ley ,  d e ­
v o lv iendo  ei p roceso  al  t r ibuna l  ,  de  d o n d e  se in ­
t e rp u s o  el recu rso  ; m as  n o  dice el a r t icu lo  qu e  
r u m b o  h a  de to m a r  este e n to n c e s .  Si de la n u e ­
v a  reso lución  que  dicte ,  h a  de h a b e r  lu g a r  a r e p e ­
t ir  la misma rec lam ac ión  de n u l id a d ,  será u n  p r o ­
ceder  en  i n f i n i t o , y  n u n c a  l legará  el fin del p ley-  
t o  , qu e  es el m a y o r  ín te res  de la nación.

67. E l  a r t ícu lo  273 y el 274 hab lan  de es tab le ­
c e r  part idos  para  los jueces  de p r im era  instancia  (que  
a n te s  se l lam aban  correg ido res  ó  alcaldes m ayores
h f i n ' d e  c o n o c e r  de lo c o n te n c io so  en  su capital y 
p u eb lo s  de  su c o m p re h e n s io n  ; pe ro  la expe r ienc ia  
ten ia  ac red i tado  las fundadas diarias rec lam aciones  
de  priv ilegios de Villazgo ,  para  no  su fu r  los vec i ­
n o s  los gas tos  y molestias de ir a buscar  el ju e z  
fuera  de  su  pueb lo  ; y estab lec iendo la C o n s t i tu c ió n  
este  d a ñ o  p o r  reg la  g e n e r a l ,  h a n  de ser inm ensas  
las rec lam ac iones  de perjuicios.

68. E l  ca p í tu lo  a.« t ra ta  del ju ic io  de conc i l ia ­
c ió n  ,  qu e  h a  de p receder  á to d o  p ley to  : es te  p e n ­
sa m ie n to  n o  es n u e v o  ,  p o r q u e  e n  m u c h o s  c o n s u ­
lados solian  p rac t ica r  lo m ism o sin f ru to  ; pues el 
q u e  llega á c o m p ro m e te rs e  á las molestias  de li­
t ig io  és ,  p o rq u e  ex tra judic ia lm ente  no  ha pod id o  
sacar  part ido  de él j  a qu ien  in te n ta  dem andar .  E s  
ademas inútil q u a n d o  se m anda  : p o r q u e  si las p a r ­
tes n o  cons ien ten  j el t iem po  es perdido , y a u m e n ­
ta la dilación el d a ñ o  ; s iendo o t ro  ,  que  en  e l j u i r

e
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l u .  e n / e ñ X - o - ,  in co n v e n ie n te s

justicia e n  - '̂^1 administración de

r r i
^  p e rm i te n  execucion  ; así es- hhp

f s t l n  p Í^  ,  los cam inos  y p o b lad o s
ca n o  se e x p L ' L n t a  el

GMe f  re sn / l r  ^  infrcictuosa Ja
bien a tom arse  la iusticia a u e

- ” en

v o l i c i ó n  de la r e ­
vo luc ión  3 s ino de la im punidad-  Si n i n g u n o  ha  de

p a z ^ d T fo rm a 'i in fo rm ación  sum aria  ( c a -
se r  c a s t i t r  q u e  m e re c e
m L d a m i n í n  c o r p o r a l )  ,  y  asimismo u n
m a n d a m ie n to  del ju e z  p o r  escrito  ,  q u e  se n o t i f ia u e

d e r l ^ l "  no puede p r S !
e n  un  p r o n to  ,  y  la queja  está  demas en pI 

m o m e n t o  ,  p o r q u e  n o  p u e d e  h a b e r  a u to  escri to  sin 
p rev ia  in fo rm ac ión  escri ta  ,  y  e n t r e  t a n t o  e s c r i b í  
el r e o  se h a  fu g ad o .  El delilto en  despoblado q t -

dad p o b lad o  ,  sin posibi l i ­
dad de acusac ión  ; p o r q u e  los d e l inqüen te s  n o  se h a n

to d o ^ T / ,T ^  ^ c o m e te ?  sus excesos ,  „ i
!  guard ia  ,  p a -

7 1 - v e rd a d  e s ,  q ue  el a r t ícu lo  292 dice • oup 
fraganh todo dslinqiknte puede ser arrestado y  condu--
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cido a la presencia del j m t  : y  a u n q u e  rara  vez  u n  
ofendido ,  esforzado pueda  so rp re h e n d e r  al reo  y 
p re se n ta r lo  ; existe  la misma dificultad de la in to r -  
m acion   ̂ y la ob l igación de p re se n ta r  e n  el p r o n ­
to  todos los pasos de u n a  sum aria  a u is tancia  de 
p a r t e  ,  s ia  q u e  la vindicta pública p o n g a  nada de 
suy o  pa ra  defender  de  oficio al vasallo ,  co m o  esta 
obligada : y así se ve , qu e  s e g ú n  la C o n s t i tu c io a  
n o  se c o n o c e n  causas de oficio en  qu e  la ley poc 
la  s e g u n d a d  del es tado  ( e n  delitos qu e  n o  t ie n e n  
d e la to r )  p ro cu re  el cast igo  del reo  para  el e s c a rm ie n ­
to  de o tros  , pues  se im p iden  las fundadas causas 
de inquir ir  , y  p o r  el a r t icu lo  306 se exc luye  p o r  
r ea la  g e n e ra l  has ta  el r ec onoc im ien to  de la casa e n  
que  haya  p re su n ta  de estar  lo robado  ,  el cóm plice ,  
el d e l in q ü e n te  mismo j ó  qua lqu iera  o t ro  p ie rp o ^ u e  
deli to  i y si b ien  es verdad que  d icho art iculo a n a -  
de  la excepc ión  : sino en los casos que á^'Aermine ía 
lev para el buen orden y  seguridad del estado ; a u n  
n o  h a  l legado esta ley desde el 18 de M a rz o  de 18 12,
V los deli tos se h a n  m ult ip l icado  de día e n  día- 

7Z, E l  a r t í c u lo  293 dice : Que si se resolviere 
aue al arrestado se le ponga en la c á r c e l - - . s e  p ro -  
veerá  auto motivado ,  y  de él se entregara copia al 
alcayde : &in cuyo requisito no admitira esta a ningún  
itresi) en calidad de tal : de  es to  n in g u n a  utilidad 

’ p u e d e  sacarse ; y pu e d e  h a b e r  dos perju icios , u n o  
qu e  se tras luzca  el ob je to  d é l a  c a u s a ,  y se puedan  
f u g a r  los cómplices  ; o t ro  ,  pe rm it i r  in subo rd inac ión  
al alcayde j y qu e  tam b ién  t e n g a  l ibertad de j u z g a r  
infracciones de C o n s t i tu c ió n  ; q u a n d o  debe ser u n  
m e to  execu to r  de lo que  se le m ande.

73, E l  ar t ícu lo  39+ y s iguientes  pe rm i ten  el e m ­
b a r g o  de b i e n e s , solo e n  p roporc io r t  a la cantidad) 
de que  el r e o  pueda  ser responsab le  p o r  su deiito,,  
y  qu e  n o  «era l levado a la cárcel  el que  dé nado r
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en Jos casos en  q u e  la
m a qu e  se quiere  aue  e>i ; P roh íba  : de for-
m o  tiempo que  la |e „  í ,  > al m Í!-

«  el j u e z  q u e  desde el p rim er n /s

« .a  ? „ S l r e  a T e tS o \“r S r  

?ui‘‘ p u ;d ; t .: í.e “ s r o s ‘‘:los  deií tos,  exp u e s to  ,  p e r o  im p u n e s

~ d e ^ í ‘t a f L L " e r ^  f -
la  sue r te  q u e  h a n  experimenf^H*^ reforma e n  
dos O bispos. e ^ P e n m e n ta d o  a lg u n o s  r e v e r e n -

da"  « l i r  „ r , * r p ' » " »  ">
c m s ta n d a s  extraordinarias  /a
exigiese la s m lV m tT ^  * '  « t e *

cías se esperaban “ portTyíTJ^^ circunsta,.- 
tocado era una cons?qüencia n ecefarird lrn  f

ía ^ ro T a flo T ^ o ^ h í f t l ^ ' d T t "

» t s “ -  *“  = " S “ « i , " r ; : ;
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76. E n  el cap i tu lo  a .°  del t í tu lo  6.0 se c re a n  g a ­
fes polít icos de las p r o v in c ia s ,  que  m o t iv a n  u n  s o ­
b re c a rg o  de m il lones  anua les  á la nac ión  ,  y s e g ú n  
las funciones  que  se les han  dem arcado  e ran  las mis­
mas que  an tes  exerc ian  los gafes de los t r ibuna le s  
sin este g ravam en .  Al p ro p io  t iem p o  p o r  el a r t í ­
c u lo  3 ¿5 se c rean  j u n ta s  p r o v in c i a l e s ,  p a ra  p r o m o ­
v e r  su p ro spe r idad  : y a u n q u e  el p e n s a m ie n to  al 
pa re c e r  es b u e n o  ; la execucion  n u n c a  c o r r e s p o n ­
de rá  á él ; y sino exam ínese  io  que  has ta  a h o ra  
se h a  verif icado. M ien tras  m en o s  c u e rpos  co leg iados 
h a y a  y m en o s  e ncargados  ,  la execuc ion  de la ley ,  y  
la  p rosper idad  de la n a c ió n  serán  mas exped ita s  y  
enérg icas .

77. P o r  ú l t im o el a r t ícu lo  375 dice : que basta  
pasados ocho años dsspues de bailarse puesta  en prác^^ 
tica la Constitiécion en todas sus partes no se podrá  
proponer alteración ,  adición ni reforma en ninguno  
de sus artículos. E s  la p r im era  ley q u e  ha  t e n id o  
es ta  sue r te  ,  p o rq u e  si al p re se n ta r  el perjuicio ó 
in o p o r tu n id a d  ,  todas h a n  perm itido  la suspens ión  
ó  refo rm a p o r  la misma soberanía  que  las e s tab le ­
ce  ; esta  C o n s t i tu c ió n  ,  a u n q u e  desd^e el  dia s igu ien ­
t e  de  publicarse  esté  c a usando  d a ñ o  á la n a c ió n ,  
t ie n e  qu e  sufrirla p o r  o c h o  años  ,  solo p o r q u e  así 
lo  quisieron  las C or tes  de  Cádiz  ; y c o m o  es te  
t é r m in o  ha de  principiar  á c o r re r  desde q u e , sea 
p u e s ta  e n  práctica  la C o n s t i tu c ió n  en todas sus par^  
tes  ,  y  ella abraza la fo rm ac ion  de m u lt i tud  de re ­
g la m e n to s  , y códigos civil ,  crim inal  y de c o m e r ­
cio ( que  acaso en  t re in ta  años  n o  e s ta rán  c o n c l u ­
sos , s egún  la m editac ión  que  pide u n a  ob ra  de tal t a ­
m a ñ o ) ,  quiere decir 3 que  al cabo  de q t iá ren ta  quizá, 
s e g ú n  este ar t ícu lo  ,  no  p o d r a  pedirse  la refo rm a .

78 . P e ro  es mas par t icu la r  el a r t ícu lo  376 que 
p rev ie n e  : que  p a ra  qua iqu ie ra  a l te rac ión  ha  de sec
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necesar io  que  Ids d iputados  q u e  la dec re ten  ven 
g a n  autorizados co n  pode re í

| S “e s r  Í u r .e '^ /e 1 r ; -  I "  

p T J Z ’s Z  z r ;  : , r a : ' ' S r S “ “ í “  -

“ L e f ' í f E ? ; ' ! ?  “ 'podem os t r ¡ r ' : r « ;

m m B
« o ,  d „ .e ,-o „  . o n í S r a l

d e r e t J : , f - r :  r ” ° d e '‘’¿ a P r d e ' ’r f " ' " ^ '  ^
p u b l ic a r  es ta  C o n s t i t u c i ó n ,  y  en  s e g o i d a ' t a “ td en  
de  la R egenc ia  p a ra  su observancia* Se annrAA

& I 6  i a T "  f  d e rc fe rto S o 7 ; t r
na lo  ia form ula  c o n  qu e  habían  de p res ta r  e l t n r l  
m a n t o  ios  vec inos  (  que  p o r  c ier to  fue  m- an m  m 
parec ido  ,  a! q u e  d e c re tó  el Gobierno francés  en 
drid  pa ra  la j u r a  del rey  in truso  ) :  m as  co m o  e S  
b a  b loqueado  Cadi^ á  la fo rm acion  de e s r C o n s tH

de fta"nceses^"'se r '" " "  pueb los  libres
m p« í  ® c o m p ro m et ió  á Iiacer este ía ra -
•nento  ,  y  n u n c a  se p id ió  á  las p r o v i n c i a  T p l Z l
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co n sén t im ie n to  y su s a n c i ó n ,  ó  lo q u e  es lo m is .  
m o  n o  se les perm itió  que  exam inasen  d e te n id a ­
m e n te  su m éri to  ,  y manifestasen su a nuenc ia .  ^

81. E n  el mismo dia i8  de M arzo  se d e ro g o  la 
o r d e n a n z a  de c a b a l l e r í a ,  qu e  era  q u a n d o  m as se 
necesi taba .  E n  12 de Abril s igu ien te  se .m ando  a 
la Re<íencia ,  que  en  la p rov is ion  q ue  hiciese de 
em pleados  públicos  nom brase  p e r s o n a s  conoadamen-  
te amantes de ¿a Constitución  ,  y  que hubiesen dado 
pruebas positivas de adhesión á la  independencia as 
¡a nación : p o r  este  medio se hac ian  adictos  a una. 
C o n s t i tu c ió n  que  les a l im e n ta b a ,  y odiosos y desvaa 
l idos los qu e  n o  q u e r ian  olv idar  las leyes y c o s ­
tu m bres  de sus m ayores  ,  y  el va lo r  del j u r a m e n to  
qu e  ten ia n  p res tado  a V. M.  ̂ ^

S2* E n  I I  de A g o s t o  d e  1812 pr inc ip ia ron  los 
decre tos  c o n t r a  los e m p l e a d o s ,  que  hab iéndo lo  si<- 
do  p o r  los s e ño res  Reyes  ,  to le ró  su c o n t in u a c ió n  
el in t ru so  sin despedirlos. E s te  paso ,  qu e  ha arrui=- 
n a d o  miles de familias , s u p o n ia  deli to  el n o  h a ­
be r  emit^rado á Cádiz  j  d o n d e  la p u e r t a  n o  estu^ 
vo  f ranca  ,  y se o lv idó  ,  qu e  co n  es tar  e n  sus c a ­
sas h a n  ev i tado  m ayores  males ; h a n  ayudado  á la 
rec o n q u is ta  ,  y dado  lu g a r  á que  ex is ta  n a c ió n  q u e  
V .  M . vue lva  á g o b e rn a r .  F u é  paso  p o r  su g e n e ­
ra l idad  in ju s to  ,  y p o r  las c ircuns tanc ias  ,  an t ip o ^  
h ' t i c o , c a p a z  de  resfriar el  p a t i io t i sm o  , y anadip 
fuerzas  á  ios franceses .  ^ ■

83.  E n  17 de A g o s to  del p r o p io  a ñ o  am plian ­
d o  las C or tes  la au to r idad  legislativa c o m o  única 
qu e  se háb ian  r e s e r v a d o ,  p r iv a ro n  de h o n o r e s ,  e m -  
p leos  , y e x p a t r ia ro n  al rev e re n d o  O bispo  de O r e n ­
se  ,  p o r  h a b e r  j u r a d o  la C o n s t i tu c ió n  despues  de 
h a c e r  varias  p r o t e s t a s , y se  ex tend ió  igual  p e n a  á 
todo español que en el acto de ju ra r la  , usare ó bit- 
bisr« usado de  iguales  reservas  j  y qu e  en sJ caso die
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serjc les iástico  ,  s e j e  ocuparían ademas la í  témpora^ 
hdades. Este empeño de aterrar porque jurasen en 
época en que sa titulaba á todos H b J  para ’n a -  
nifestar su pensamiento por escrito y de palabra

ramento , la de consentimiento general de Ja na 
c o n  ,  y el recejo de que no 1„ U Z

84. i in  14 de Octubre siguiente Jas Corres Dor 
SI, y  en uso de su suprema autoridad decretaron Ja

iuna”  1  I S a ?  P o d ie n te  e a  tri-

65- En 4 de Enero  se acordó reducir á domí- 
n .o  particular los valdíos y terrenos com unes  Tin 
embargo de que á mediados del siglo pTsado ! los 
in^convenjentes demostrados de igual medida obliga- 
xon a revocarla por Ínteres de Jos pueblos.

86.^ Desde el decreto de 18 de Febrero del mis- 
“  / " f  principiaron á dictar providencias acer­
ca de los regulares ; pero en términos y con tale, 
m tn c c io n e s ,  que vmieron á quedar (s i  cabe) de 
peor  condicion que en el gobierno intruso. Las 
provincias no pudieron mirar sin admiración unas 
medidas semejantes a las que acababan de detestar, 
n i  dexaron de conocer su injusticia. Los vasallos 
se alistaron en las religiones baxo la garantía del 
gobierno que Jas había permitido en Ja sociedad * 
sus votos y renuneias habían descansado en es­
ta cofianza 3 y eran acreedores de justicia á vol­
ver a sus conventos ( en cuya esperanza habían 
ayudado a la salvación de la p a t r i a ) ,  y á la po ­
sesión de Jos bienes , de que sus corporaciones te ­
man un dominio libre , como los demas particu­
la re s , sin deber ser de inferior condicion : ni per­
mitía la decantada igualdad se manifestase odio á 
ninguna clase del estado j y menos g[uando k  mis-
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tma SíHa apostólica no había querido asentir a las 
amenazas del tirano de la Europa , para que ac­
cediese á la extinción de los regulares. Pero en su 
reposición , mas que estos , ganaba la nación : 
los bienes en su mano mantenían muchas familias, 
y cubrían quantiosas cargas y contribuciones , que 
aliviaban a los damas vasallos (á  quien se dice que­
rer favorecer) ;  los mismos bienes en manos de ad­
ministradores apenas producen para pagar sus suel­
dos. El abandono de las fincas minora- la rique­
za nacional con la falta de producto : y si sê  han 
de cumplir ó hubieran cumplido las asignaciones 
alimenticias que se hicieron a los propios regula­
res ( como debía haberse hecho ) , se seguiría u a  
injusto sobrecargo al vecino contiibuyente. Tales 
son , Señor , las íatales conseqüencías de órdenes 
no  premeditadas.

87. E n  22 de Febrero de 1813 se dictó la abo­
lición de la Inquisición. El sistema adoptado en 
este papel , y el deseo de no ocupar ia soberana 
atención mas de lo preciso , nos impide indicar 
las muchas especies o p o r tu n a s ,  con que algunos 
sabios diputados impugnaron este proj/ecto. E n  
qualquiera establecimiento debe mirarse , primero su 
necesidad ; y no es dudable ,  que debe haber un, 
protector zeloso y expedito para mantener la re­
ligión , sin la qual no puede existir ningún gobier­
no. Si en las reglas adoptadas para hacer eficaz: 
esta protección 5 el exercicio hubiese acreditado su 
impotencia ó sus defectos ,  es justo se mediten y 
reform en; pero poner la segur al pie en todo es ­
tablecimiento j no es modo de remediar m ales ; si­
no quitar de la vista el que se cree , .dexando la 
raíz para otros mayores. El medio que se subrogó 
es parecido á la substanciación de juicios de que 
tfata 3 ia Consti tución, para que entre e l ju ezec le -

/  ■
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siastíco , y secular Jamas llegue á castigarse el de- 
! n o ,  era objeto de la Inquisición extinguida.
Y en verdad que desde la expedición de este de-

■ í n T V  ^ y .o o t i c i a  de una sentencia que haga 
intacta Ja reJ.gion católica j de lo que si Ja h f y

n t ’ papel es que han corrido i m p Z  
«es hab ando con mofa hasta de Jos misterios mas
r crítica 'de  Jos Jovenes
(m enos  recomendados por sus costumbres ) .Jos mis- 
tenos mismos , y  la doctrina mas antigua y  respe-

fo? f i f í  f  Ha mucho t ie m p o .  Señor  ,  que
Jos fí!o of,s aracaron(»este baluarte de Ja r e l i g i L ,  

de hacer observar las facultades 
de Jos O b ispos:  queriendo emularlos con  igualda­
des a Ja suprema cabeza de Ja ig les ia  ,  para des-

5 P®*" em ulac ión  de
Igualdades con los p á r ro c o s , ¡legar al té rm in o  de

oQ n  religión á mero nombre.
88 Creer que con la impunidad ha de mante­

nerse la re ü g io n ,  de que habla el artículo 12 en
ha hecho tantas con-

ím L’.-hi r  progresos ,  es fíxar en
iiu imposible Ja conservación deJ santuario , que con
tanto respeto ha mirado siempre España. EJ em­
peño  que se formó de Jeer esta abolicion en la isle- 
sia a ofertorio de la misa mayor ,  y el manifiesto 
que las mismas Cortes habian compuesto con  este
objeto , dio margen á contestaciones y disgustos , de 
que dimanó Ja ausencia de muchos obispos , y de

teníamos de nuestro afligido 
Pío VII , y llenaron en fia de amargura á los fie­
les piadosos; sin hallarse otros semblantes a leares, 
que aquellos de quienes arrancado este freno , po- 
dian p r^ ip ita rse  impunes en la carrera de su libertad.
^ 89. Por ultimo en 13 de Setiembre de 181 cj se 
Jitinguieron las rentas provinciales ,  Jas estancadasj
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y subrogó la contribución directa. Pensamiento an ­
tiguo ; mas siempre impracticable por los escollos 
en que da su execucion j puesto hoy en práctica 
con el mayor desarreglo y gravamen de las provin­
cias ; y en fin novedad siempre inoportuna en épo ­
ca en que se necesitaban continuamente fondos de 
pronta  recaudación ; desembolsos suaves é insensi­
bles á pueblos fatigados : artículos de contribución 
expedita *y cierta , que diesen confianza" á qualquier 
préstamo y expedición momentánea , que siempre 
falta en el transito de un  sistema antiguo á otro 
nuevo ; y mas si es mirado esta cón la desconfian­
za de que ya o tra  vez no pudo practicarse.

90. Leimos ,  pues , esta multitud de providen­
cias de las Córtes de Cádiz , y vimos que la exal­
tada imaginación de sus autores atropelló de un gol­
pe quánto habia producido la literatura española en 
muc ios s ig los ,  queriendo obscurecer su inmortal 
memoria , por captarse el aura popular , como in­
ventores de un nuevo camino que han titulado re­
liz , á pesar de desmentirlo sus efectos. Pero mten- 
tras tenían á menos seguir los pasos de los anti- 
cuos españoles 5 no  se desdeñaron de imitar ciega­
mente los de la revolución francesa. Véanse para 
prueba los decretos de la asamblea nacional de F ran ­
cia , despueis que por sí , contra los objetos de su 
reunión ,  y expresa voluntad del Rey ,  se erigió en 
cuerpo constituyente. E n  el año de 1789 se acor­
dó dar principio á la Constitución : se decreto la 
soberanía nacional: se pusieron a disposición de es-̂  
ta todas las propiedades del clero : se decretó la ex­
tinción de ios pa r lam en tos : y se estableció un  nue ­
vo poder judicial.

91. En el año de 1790 se extinguieron todos los 
derechos de señorío : se declaró la religión del es­
tado. Se dixo ; que los poderes conferidos á los
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■’ expidieron indultos D a ­
l o s  P'^P^'laridad : se notó Ja audacia de 
Jos periodistas vanamente denunciada á la asamblea' 
esta admaió denuncias y querellas de todas í S t - '  
p nnap a lm en te  contra los'ministros y 
asamblea repartió en comisiones el conocimieutó de

r j :  • £  ~  i ;

¿¿Sepsis?
EHH¿S3ÍBHS
tos levantándose o manteniéndose sentados • se se 
nalo el tiempo en que no podría variarse la Cons

ifiS
c t l ;  e f r - ^ r e d l S "  t
derramada desde ei cadahalso sobre l ^ p a r S a T v

h iS Cortes extraordinarias , al ver que nr» 
le  habían a_rredrado las tristes resuelta de aqüellos 
« n  desengañarse de que iguales medidas h a S  dé
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producir idénticos efectos , admiramos que la probi­
dad y pericia de algunos concurrentes á aquellas 
Cortes , n-j hubiesen podido desarmar tantos capri­
chos , hasta que nos enteramos de que por los exal­
tados novadores se formó e m p e ñ o ,  de que asistie-- 
sen á prefenciir las sesiones el mayor pueblo p o ­
sible , olvidando en esto la práctica juiciosa de In ­
glaterra. E r a n ,  pues ,  tantos los concurrentes , unos 
sin destino , otros abandonando el que habian p r o ­
fesado , que públicamente se decia en Cádiz ser asis­
tentes pagados por los que apetecían el aura p o p u ­
lar , y habian formado empeño de sostener sus no ­
vaciones ; mas esto algún dia lo averiguará mejor 
un juez recto La compostura de tales expectado- 
res era conforme á su objeto : vivas , aplausos , pal­
madas , destinaban á qualquiera frase de sus bienhe­
chores ; amenazas , oprobios , insultos , gritos , é 
impedir por último que hablasen , era lo que cabia 
á los que procuraban sostener las leyes y costum­
bres de España. Y  si aun no bastaba , insuitabaa 
á estos diputados en las calles , seguros de la im ­
punidad. El efecto había de ser consiguiente en 
estos últimos amantes del bien : esto es , sacrificac 
sus sentimientos , cerrar sus labios ,  y no exponer­
se á sufrir el último paso de un tumulto diario: 
pues aunque de antemano se hubiesen ensayado 
como Demóstenes ( que iba á escribir y deciamac 
a las orillas del mar , para habituarse al impetuo­
so ruido de las o l a s ) ,  esto podia ser bueno para 
un  estruendo casual que cortase el discurso ; mas 
no para hacer frente a una concurrencia tumultua­
da y resuelta , que hería el pundonor.

94. Sorprehendtdos los españoles con estas n o ­
ticias se preguntaban 5 no menos confusos que en 
el 2 de Mayo de i8o8. ¿Q ué ntievo torrente de 
males se despeña sobre noso tros?  No ha levan-
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lado la suprema justicia el a zo te ,  pues oue aun

r s / T u e ™ ^ ^ o
VKfon a suspirar por . la presencia de V M oue

S g : r , a ' c a u : " ? 'dgar Ja causa , y pudimos entender , que alan  
nos pocos de Jos que habían eludido las vexacíoLs 
francesas , insensibles al mal aue nn L u -  ^  
sus o jos ,  dormidos en deHciis^que para

Cór“ es^*d” S   ̂ 'ntraroa en las
Tar deV m íi„ ?  ’ ''J"" "  “ ■'P'-'hendidos ( i pe-  
f i iL  f  T  “ “  ̂ máximas con que los
filósofos hao procurado trastornar la Eujn! „
sm  a d v e ra r lo , se hallaron contagiados ¿  T ¡ J  
mosidad emprendedora de aquellos S í ,  Señor se 
VKron enganados , po r  no adi-ertir que t a t a  f i l ?

m ° t . « e s p , e c l f , . á
“ L  la n o -

dad por ostentar la sabiduría de que no ooseen

"acta‘'s“M r ““‘’f “   ̂ de ideaos abs-tractas , ignoran lo que dista la teórica de la éxp
cucion , principal pun to  de Ja ciencia de mandar"
Están poseídos de ódio implacable á las testas co
roñadas ;  porque mientras existan ,  no puede teíer"

fa " l f t " r« d “ f  «v^lucionaria  , ’ c „ v „ \ . a ! . c o  e 
la libertad de costum bres , la licencia de insultar 
por  escrito y de palabra , triunfar á costa del m e !  
nos atrevido , y vivir en placeres con el su d o rT e í  
misero vasallo ,  a quien se alucina con la voz de 
libre : para que no  sienta los grillos conque se le

estado , y al fio su total ruina.

los** ' '" " '" o s a s  máximas de
los fliosofos sorprehendieroii a algunos pocos , y
creyeron aquellos que estando huérfano el revío^
« a  llegado el momento de temietle sus lazos; en ’
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conados de no haberlo podido conseguir en los re> 
Jiaiosos reynados de la casa de Burbon : y se n o -  
t(Tel efecto de la tentativa , pues allí se vio en 
unos la ingratitud á V* M j y si bien no hay le­
yes particulares como en Egipto y Persia para cas­
tigar al ingrato ; podrá ser un aviso para posterio­
res elecciones de empleados. Allí se vieron otrosí 
que habiendo sido justamente olvidados del Gobier­
no aspiraban chora á la mas alta dignidad j que 
miraban como corto premio á su fingido mérito. 
Allí otros , que poseidos de un espíritu de elación, 
miraban con vilipendio al prudente , al estudioso, 
que por ftuto de sus tareas solo averigua , que na­
da sabe con perfección ; mientras ellos sin estudia 
h ic ian  ostentación de ciencia infusa , aun en los ra­
mos que les eran mas nuevos. Allí se vieron otros, 
que disgustados de su pequeñez cortaron de raíz 
las gerarquías sin las que no puede existir ningún 
gobierno monárquico ,_para que quedando todos á 
la par , fuese mejor visto el que jamas tuvo espe­
ranza de llegar á la marca. Allí se vieron otros, 
que poseidos del espíritu equivocado que hizo odio­
so al mismo Maquiavelo , en nada hallaban barre ­
ra ,  y avanzaron á obscurecer los principios de de­
recho natural impresos en el corazon ,  el de gen ­
tes que es conseqüencia de aquel : y equivocan­
do hasta los del derecho público , se vieron con 
engaño resueltos a servir de instrum ento para exe- 
cutar los planes de la moderna filosofía

96. ¡O  qaan dañoso es el mal exemplo! Esta 
misma fiiosofia en la revolución francesa tentaba á 
sus sectarios como en otro tiempo se tentó al R e ­
dentor : si postrado rae adorais yo os ensalzaré en 
lodos los destinos , ós haré dueños de todas las 
contribuciones del Estado , haré que los exércitos 
sean el juguete de vuestros caprichos > que el ele-
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ro _y la nobleza sírvatí de alfombra á vuestra exál- 
tacion : que el continuo gemido del empleado , de 
la viuda ,  de la huérfana , sirvan de placer á vues­
tro insensible corazon , infundiré el terror , para 
que ninguno ose impugnaros j sembraré el desor­
den para que m a g an o  acierte á donde dirigir sus 
quejas . insultare a los buenos por escrito y de pa­
labra , para que sellen sus labios : alucinaré ai pue­
blo con lo que mas dista de nuestros deseos ; la 
Voz de Igualdad (siempre imaginaria) , la de liber­
tad (siempre una quimera en sociedad donde no 
manda la razón ) , la exención de cargas sin las que 
no  puede existir un estado : la irreligiosidad (de­
testada aun entre las naciones mas incultas) serán 
resortes prevenidos , para que corráis desenfrenados: 
os libertare de la impugnación , y todo , todo será 
para vosotros ,  sin que de vuestra parte pongáis 
mas que Ja animosidad y ciega condescendencia a 
mis proyectos. /Infernal tentativa para almas no 
ensayadas en la fidelidad monárquica !

97 - Orgullosa esta fiisa filosofía con triunfos ex- 
trangeros , procuraba abrir el sepulcro á nuestra he­
roica nación , sumergiendo en él , hasta el nombre 
de su adorado Fernando. Quadro tan horroroso 
tue detestado por nuestras p rov inc ias ,  y definido á 
íondo por sus sensatos, trataron deí remedio, con­
siderándolo por mayor ataque ,  que el que acaba- 
ban de sufrir de las bayonetas francesas : porque en 
semejantes planes de revolución bastan pocos osa­
dos para imponer a muchos prudentes ,  tímidos ó 
incautos ,  y produciendo en algunos cierta diversi­
dad de o p in io n ,  hallan en los mas la irresolución 
y encogimiento ; con especialidad despues de can­
sados de la lucha y abatidos del hambre ,  que es 
la mejor disposición para la. victoria.

pSi Trataron p pues  ̂ Jas provincias del remedia

Ayuntamiento de Madrid



por el solo nimbo qne Ies dexó abierto el Gobier­
no  : tal era elegir representantes de su confianza) 
que concurriendo a las sctuales L'órtes ordinarias las 
salvasen del precipicio que les amenazaba. Verdad 
és j que algunos gefes políticos poseídos del espíri­
tu def Gobierno , tuvieron no pequeña parte en v a ­
rias elecciones ; mas no toda la necesaria para im­
pedir que dexasen de ser electos , hombres de ca­
rácter 3 instrucción y probidad capaces de llenar sus 
deseos : á fin , pues ,  de realizarlos tomaron en 
consideración el mal ,  y  meditaron su cura ; mas 
era la llaga envejecida , y los instrumentos para 
su curación 3 estaban en manos del autor de aque­
lla , y era imposible arrancárselos sin un funesto 
estremecimiento.

99. Debia ser el primer paso elegir el campo de 
la lucha ,  pues Cádiz era un castillo de que solo el 
gravoso Gobierno tenia las llaves. Sabíamos que los 
mas instruidos y afectos á V. M. , que habian con ­
currido á aquel Congreso y fiieron mudos : porque 
la vez que rompieron el silencio , los habian cubier­
to  de oprobio , y comprometido su existencia al fu­
ror de ua pueblo alucinado con declamaciones , es­
pecies inexactas , y proyectos dorados para encubrir 
su veneno. Sabíamos que la influencia de Ja popu­
laridad expectadora decidia los asuntos mas graves, 
y las .mas transcedentales innovaciones con su m o ­
fa , insultos y atropellos. Sabíamos que la inpuni- 
dad era el signo , con que el Gobierno manifesta­
ba su condescendencia , equivalente á una licencia 
expresa de ajar á los hombres de bien : asi que, 
tomaron., nuestras opiniones distinto rumbo , para 
lograr un propio fin. Algunos pasamos á Cádiz pa­
ra votar la salida del Gobierno : otros resistimos I3 
ida á aquel puerto , para que las Cortes viniesen a 
Madrid ,  obligadas de faltarles votos  con que hacer
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ley , y como a sitio escrito en la Constitución. Pa­
ra burlar este deseo ,  que tuvo el Gobierno á mal 
pronostico , no es f td l  referir á V. M. las conm o­
ciones populares que hubo en Cádiz sobre impedir 
su salida , los obstáculos con que se dificultó este 
p a s o ,  la destreza con que se manejó el mayor im ­
pedimento de una epidemia , que en un principio 
no  lo fue ; y después verdadera , arrancó ias lát^ri- 
rtias de muchas familias inocentes sacrificadas a l^ a -  
pricho y fines siniestros de los que mandaban. Y 
en íin no son numerables ios compromisos en que 
nos pusieron los gefes políticos y comandantes mi­
litares , por  no querer ir á ¡a clausura de aquel 
puerto  a ser el juguete  de tanto desenfreno.

lOo Cedieron ,  pues , á la necesidad los que de­
seaban fíxar las Cortes en Cádiz , y vinieron á Ma­
drid : momento deseado de todos ,  por creer que en 
el se labraría la felicidad de España , y que con la 
execucion de nuestros buenos notorios deseos , se 
enxugarian las lágrimas que nos habian traido al 
centro de la Península. Mas vemos que Dios nos 
ha privado de esta gloriosa empresa por tenerla re­
servada a V. M ,  en cuya soberana persona lia he­
cho tantas veces ostentación de sus prodigios.

101. Vencido ,  pues , este primer paso , giramos 
nuestros planes ,  mientras los contrarios úe ellos 
proyectaban minarlos con el lleno de proporciones 
que les daban los caudales de la patria , la condes­
cendencia y debilidad de su Regencia ,  y el tener 
a  su disposición la fuerza militar , y política , por 
otro nombre el premio y  el castigo. No quisiéra­
mos afligir el compasivo corazon de V M. con la 
negra historia de Ja revolución que hemos sufrido 
en su ausencia ; mas como pide remedio , n6 de­
be remitirse al silencio este relato ,  c o r to ,  respec­
to  de lo que se omite.
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. 103 Ahora exige el orden que V. M. se digne 
o í r ,  quales eran nuestros deseos como representan­
tes de la nación , y por consiguiente la voluntad 
de ésta : quales sus fundamentos : que rumbos han 
tomado los exaltados para dexarlos ilusorios : y quan 
crítico ha sido el momento , en que Díos ha_̂  en ­
viado la Persona de V. M. para salvar k España de 
su naufragio : porque hallándonos precisados a dar 
i,n manifiesto á nuestras provincias de su estado, 
era de recelar su desun ión ,  y que nuevos males 
presentasen los últimos efectos de la anarquía , ea  
que las habla sumergido e! Gobierno : resignándo­
nos en la máxima de un político ,  de que quando 
un estado amenaza ruina , y esta no puede dete­
nerse ; vale mas que se p ie rd a ,  que perder 
nutación 5 pues sin ella nunca se podrá recobrar» 
Pero lo triste de este último remedio hacia trému­
la la pluma con que íbamos á firmarlo,

lo? . Protestamos á la fa« del mundo no ser nues­
tro animo ofender á persona alguna ; criticar si, 
opiniones, que en la nuestra son erradas ; peio con 
Ja firmeza que apetece la verdad , y con el^noble
V respetuoso decoro , con que siempre España ha­
bló por sus Cortes á sus príncipes. Sentimos que 
para hacer disculpable la Constitución de Cádiz , se 
haya envuelto al pueblo en la creencia de que a 
elia deben su libertad ,  siendo asi que se la han 
conseguido las a rm a s ,  aliadas á los valerosos sol­
dados españoles baxo la dirección del inmortal W e- 
lliny;ton , de ese héroe superior á todo e log io , a 
cuya presencia vino á deshacerse el ca r ro ,  en que 
la fortuna conducía el mayor monstruo coronado 
que vió la especie humana : y que los autores de 
esa Constitución solo han contribuido á disgustar 
las tropas ; y también se le ha hecho creer que 
nuestros Reyes no tenian ni se gobernaban por
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S l a v o f  ’J r  »>ibditos
esc ayos , y que era menester arrancarles el cetro 
de hierro , o atarlo para mantener ¡lesa la libertad 
la .gualdad , los derechos imprescriptibles dél hóra- 

P  , pero nada signil3c a n t « )  S ,
b Z c i l »  raeduada, y ro -
bastecida con la practica y consentimiento genera/, 
reconocida por todas las naciones , con la anal ha!

la entrado España en el equilibrio de la Europa 
en stis pactos , en sus tratados , en las ven ta jas te  
™ U0.0" y Ubartades , e„ la ob L r .aá c ia  de ^u u^! 
recho de gentes , y en las obligaciones de sus reia

d Z l ü C ' " ' " - -  « ™ " o  hubo

.a  Eo p i l u T ' S „ s 1 S o f , " r S c . ^  ™ “e,?a:

^segun ape lh -dan 'V ía 'de  c Z i z T l ' e s u  lísonTea^sus

dad .nter.or y e« er io r  de la m¿„arq„,a : será , p “éL 
también abnso , porqne el hombre^ no es peífecto

cada dia.” '’ Conslitucioa

d e b r o l v k ^ í r ' ’ " ' ' ' ' "  circunstancias no
d be olvidarse , que la convocación á Cortes oer-

« I ñ c ^ e  “  ' ' ' ' “ P”  ’ í'  'O'"*
que s ^ á  él gobierna:que solo a el toca abrirlas por derecho v reí?la di-

f o t r -  disolScioVó'^pro!
Jongacion bien puede tocar al príncipe con apro­
bación , y consentimiento de las Cortes mismas

" T : :  ^ L a r ' n ' f "  ^  -  <as d : r . " g o " ’
venían oue en ^ costumbres pre-
iontas^n Córrp« hechos grandes y arduos se 
jo n ta s .n  Cortes , cuya practica se observó en los
reynos de U o a  y  Castilla desde el origen de
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la monarquía hasta el siglo XIII. En esta época  
h:ista el siglo XVI las juntas nacionales fueron mas 
freqüentes , solemnes é importantes : porque sin 
contar con los ca^os que abrazan las leyeí de la 
recopilación , para que se hiciesen con consejo de 
los tres Estados del rey no ,.esrablecia la ley de 
partida la necesidad de celebrarlas ( entre otros ob­
jetos ) luego que muriese el monarca rey n an te , pa­
ra  que todos los del reyno hiciesen homenage y 
juramento de fidelidad al legítimo heredero de la 
corona : para que resolviesen las dudas que pudie­
se haber sobre ia sucesión ; para nombrar regente 
ó regentes de la monarquía , si el príncipe herede­
ro se hallase imposibilitado, y para otros objetos 
semejantes.

106 Así se práctico constantemente por espa­
cio de quatro siglos , como aparece de las actas 
de aquellos Congresos : á cuya semejanza aspiraba 
V. M. en su decreto de Bayona considerando que
lo actuado en ellas debia ser reputado por un t e ­
soro de sabiduría , economía y política ; pues por las 
facultades dimanadas del derecho del hombre en 
sociedad , y de los principios esenciales de nuestra 
Constitución los vasallos contraían la obJigacion de 
obedecer , y servir con sus personas y habtres al 
soberano y á la patria ; y este la de hacer justi­
cia , sacrificarse por el bien público , observar las 
condiciones del pacto , las franquezas y libertades 
otorgadas á ios pueblos , guardar las leyes funda­
mentales , no alterarlas ni quebrantarlas ¡ y en fin 
regir y gobernar con acuerdo y consejo de la n a ­
ción.

107. Así se lo dixeron a! Señor Don Carlos V. 
los procuradores de las Cortes de Válladolid del 
año de 15 is  con la energía propia de la razón j 
pero inseparables del respeto , para que el sobe-
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rano enterado de la raíz cíe los abusos , pusiese la
segur al pie para conseguir el bien general de la 
monarquía. °
 ̂ ic8 .  Los derechos de la nación junta  en Cor­

tes se expresaban con los modestos títulos de c on ­
sejo j suplica o petición ; pero no es menos cierto 
que ios señores Reyes debían re sp o n d e r ,  y respon­
dieron por escrito á sus peticiones , conformándo­
se casi siempre con ellas; lo que se verificó has­
ta  el tiempo de la dominación austríaca en Espa­
ña , tiempo en que empezó el abuso y arbitrarie­
dad de ios ministros, y a decaer la autoridad de 
Jas C o r te s ,  contestándoles con palabras ámbio-uas; 
y comenzó también por esto á decaer la monar­
quía escusando los ministfos quanto les fue posible 
la convocación de C orees, á pretexto de la liber­
tad con que los representantes de la nación ar­
güían la defectuosa conducta de e l lo s ,  refrenaban 
su ambición , y prevenían remedios o p o r tu n o s ,  pa­
ra curar los males y dolencias ds la monarquía.

109, Los monarcas gozaban de todas las pre- 
rogatívas de la soberanía , y reunían el poder exe- 
cutivo y la autoridad legislativa; pero las Cortes 
en Castilla con su intervención tem plaban , y mo­
deraban este poderío. Los representantes de la na ­
ción deliberaban con el Rey sobre la paz y la guer­
ra j tenían en su mano dar ó negar los auxilios 
pecuniarios , y disponer de la fuerza militar pecu­
liar de los pueblos, Por esto los procuradores de 
las Cortes de Valladolíd de 1520 en el artículo 22 
de ellas díxeron : que cada y quando el Rey qui­
siere hacer guerras , llame á .Córtes á ios procu­
radores , á quienes ha de decir la causa , para que 
vean si es justa ó voluntaria : y si lo primero. 
Viesen la gente que era necesaria > para que sobre 
ello proveyesen lo conveniente j y que sin voiun^
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tad da dichos procuradores no pudiese hacer  ̂ ni 
poner guerra alguna.

l i o  En el poder legislativo sucedia , que los se­
ñores Reyes de Castilla no tenían facultad para a n u ­
lar ó alterar la legislación establecida ; y quando 
hubiese necesidad de nuevas leyes , para que fue­
sen habidas por ta le s ,  se debian 'hacer y publicar 
en Córtes con acuerdo y consejo de los represea- 
tantes de la nación. Así lo deciaa á los señores R e ­
yes Dv)ña Juana  y Don Felipe Jos diputados d é las  
Córtes de Valiadolid de 1506 en la petición sex­
ta % recomendando las distintas costumbres de los 
pueb los ,  para la diversidad de resnedios ( cuya má­
xima tamlsien se olvidó en Cádiz ) Esta  petición 
se repitió reynando el Señor Don Felipe III j que

1 Los sábí'os autores y  las escrituras dicen : que 
cada provincia abunda en su seso , y  por eso las 
y e s  y  ordenanzas quieren ser conformes á  las prov in ­
cias , y  no pueden ser iguales 3 y  disponer d¿ una f o r ­
ma para todas las tierras : y  por eso los Reyes esta- 
blecieron , que quando hubiesen de hacer leyes , para  
que fuesen provüchosas á su reyno ,  y  cada provincia . 

fuese  provHda ,  se llamasen i^órtes ,  y  procuradores  
que entendiesen en ello : y  por esto se estableció ley^ 
que no se hiciesen , ni renovasen leyes sino en Cor­
tes , suplican á  V . A  A  que de agora é de aquí a d e - ‘ 
¡ante se 'guarde v f u g a  asi ,  y  quanio leyes se hubier 
ren de hacer manden llamar sus regnos y  procurado­
res de ellos ,  porque p a ra  las tales leyes serán de ellos 
muy mas enteramente informados ,  y  vuestros reynos 
ju s ta  y  derechamente proveidos ,  y  porqu-'. fu era  de es­
ta  orden se han hecho muchas pragmáticas de que 
estos vuestros reynos se tienen pof agraviados , man­
den que aquellas se r evea n ) y  remidien los agravios  
que titimn.
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es la primera de las Cortes de Madrid 1607 publi­
cadas en esta villa 1619

i ! i .  N o  es dudable según se ha indicado, qne 
desde êl origen de ia monarquía hasta el siglo XIII 
los señores Re^es de León y Castilla procedieron 
siempre en los puntos y casos comunes y ordinarios 
de gobierno con acuerdo de su Consejo j y en los 
árduos y  extraordinnaiios con el de la nación re ­
presentada en Cortes. El Sr. Rey D. Sancho IV y 
su descendencia debieron la corona al voto de la 
nación jun ta  en las Cortes de Segovia de 1276, 
a que asistieron los infantes , los maestres , los ri­
cos-hombres , infanzones y caballeros , y Jos p ro ­
curadores d3 los concejos de las ciudades , villas 
y  lugares del re y o o ,  porque sabían que á los se­
ñores reyes no asistía facultad para disponer de 
sus estados 5 sino en conformidad á lo que dispo­
nen las leyes j ni para derogar ó variadas sin las

■ r Decían los procuradores : por experiencia se ha 
visto  j que aunque las leyes , y  pragmáticas que V. M ,  
manila publicar se hacen con mucJ^o acuerdo , y con­

form e á su cristiano zeío ,  se ofrece ocasion de suplicar  
á K . M . las derogue ó altere en algOy porque como eitos  
reynos constan de tan divarsas provincias 5 parece nece~ 
sario se baga  con advertencia particular de las cíu- ■ 
áades de voto en-. Cortes ,  con lo qual saldrían mas 
ajustadas al beneficio público : y  asi ha suplicado el 
reyno á V .  M . no se promulguen nuevas leyes , ni en 
iodo ni en parte las antiguas se alteren ,  sin que sea  
por Cortes avisando al rtyno estando junto ; y  en su 
ausencia á su diputación ,  para que advierta lo mas 
conveniente al servicio, de V . IVl. y  bien púbHco y y  
basta ahora no se ha proveído, T  por ser de tanta_ 
importancia vuelve el reyno á suolicarlo humíldi¡men'> 
te á  y .  M . " . .
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Córtes , y  en fin muchas otras resoluciones de es-,  
tas pudieran citarse desda fines del s iglo X I I I , en  
que tomando enérgicas disposiciones , y dando acer­
tados consejos á los señores Reyes en  sus apuros,  
salvaron la nación de sus convuls iones  interiores;  
y aun de las fuerzas extrangeras que las sostenían,  
afirmando la corona en las sienes de los soberanos  
que han precedido á V .  M. decidiendo para ello
las dudas que lo impedían^ i

I I  2. R epetim os, S eñ o r ,  que comenzado^el 
despotismo ministerial con la venida del Señor 
Don Carlos I  principió á padece^^ la observancia 
de la Constitución que tenia esta monarquía : lo 
que motivó la guerra civil de las comunidades , de­
cayó la autoridad de las Córtes , y el vigor de la 
representación nacional Y si bien en Jos siglos 
XVI y XVII continuó con alguna freqüencia la ce­
lebración de Córtes , y en ellas se propusieron co­
sas oportunas para el bien general de la nación, 
fueron desatendidas con fórmulas de ceremonia , y  
sin execucion lo que se acordaba ~ de que hay re ­
petidas quejas de los procuradores de Córtes , se­
ñaladamente en las de Madrid de 1534* Así que, 
las Córtes de los siglos de la dominación austría­
ca solo fueron sombra de las antiguas , conserva­
das por el Gobierno para conseguir servicios ó la 
prórroga  de Jos impuestos 5 mas desde aquella épo­
ca h a su  hoy los asuntos políticos de mayor grave­
dad , y los casos que con propiedad eran de Cór­
tes 3 se resolvieron sin estas por los ministros , y 
reputaron como asuntos privativos de gabinete. ^

113. Así sucedió con las renuncia de los Seño­
res Don Carlos I  y Don Felipe II. Así renuncia­
ron las Señoras Doña Teresa y Dona Juana  de 
Austria los derechos que podian tener á la coro­
na de España. Así extendió el Señor Don Carlos I I

Jj
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su testamento ; y así se trató de darle cumpíi- 
miento en medio de las dudas qiie se presentaban 
por  una y otra p a r t e , de que fue conseqüencia ne­
cesaria la sangrienta y dispendiosa guerra civil , que 
casi alcanzó á nuestros dias. No s o n ,  p u e s ,  fáci­
les de numerar las calamidades que se siguieron 
en el reyno del no uso ó menosprecio de las C ó r-  
test Testigo ha sido V. M. del despotismo minis­
terial en la última época , y aun añadimos con do ­
lor ,  que fue víctima del mismo : lo que no hu­
biera experimentado si las leyes ,  si las Córtes ,  si 
las loables costumbres, y fueros de España hubie­
ran mantenido su autigua energía , y de este ul­
timo estado parte la facilidad con que el pueblo 
cree ,  que esa Constitución de Cádiz es el único 
remedio que puede curar las l lagas ,  que abrió la 
falta de administración de justicia , la inoservancia 
de las leyes fundamentales ,  y el haber huido del 
consejo ,  y sujeción de las Córtes ; cuyos abusos 
producen conseqüencias incalculables.

114. Permita V. M. que los representantes de 
sus provincias le hablen el idioma de la verdad , se­
guros de la rectitud de sus soberanos sentimientos, 
pues al paso que desaprobamos quanto se ha he­
cho en Cádiz baxo el nombre de Córtes (com o 
amantes de la antigua Constitución española j , no  
podemos dexar de redam ar los derechos de nues­
tras provinciás,  demostrando el origen de sus males.

S i ,  p u e s ,  habia Constitución meditada y 
ratificada por siglos ,  y su observancia causó la fe­
licidad del r e y n o ,  era consiguiente que las leyes 
de España recopilasen las atribuciones de estas Cór­
tes ; las funciones de las soberanía la forma de la 
ley para tener vigor y ser provechosa , y la cla ­
se de gob ie rno ,  que por resultado creian ser mas 
conveniente al carácter español. Las leyes del 1¡-
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hro 6 • 3 t. de la Recopilación dicen : la pri­
mera , que los señores Reyes establecieron por leyes, 
hechas en Cortes , que no  se echasen nuevos pe­
chos ni t r ibu tos, sin que primeramente fuesen lla­
mados á Córtes los procuradores de todas las ciu­
dades y villas del reyno , y fuesen otorgados por 
estos. La segunda : que sobre hechos grandes y  
arduos se junten Córtes , y se haga con consejp' 
de los estados de nuestros reynos , según «lo hicie­
ron los Reyes predecesores. La quarta ; que las 
ciudades y villas puedan elegir libremente sus di­
putados en sus concejos , tanto que sean personas 
honradas , y no labradores ni sesmeros, añadiendo la 
ley 6 a que quando en la elección de procurado­
res de Córtes hubiese discordia , el Rey la decida. 
La octava : que el Rey oiga á dichos procurado­
res benignamente , reciba sus peticiones y respon­
da á e l la s , antes que las Córtes se aCaben. La no ­
vena : que la cobranza del servicio que se hiciere 
en Córtes la tengan los procuradores en ellas. La 
décimatercia : que de los procuradores de Córtes 
queden dos diputados para la expedición y execu- 
cion de lo otorgado en Córtes , a quienes se fran­
quee por los contadores del Rey la razón que pi­
dieren de lo que estuviere en sus libros.

i j 6  El auto primero acordado del mismo títu­
lo 3 fecha en Madrid h 27 de Julio de 1660 , habla 
de existir una junta  de asistentes de Córtes : habla 
de los fraudes que se cometían para venir por pro ­
curadores á ellas; y se hace supuesto de que el Rey 
inconcusamente era quien mandaba llamar por car­
tas a los reynos y ciudades j que tenían votó en 
Córtes , que se llamaban convocatorjas De esto 
jamas han dudado los escritores españoles , como 
tampoco de que debían llevar poderes decisivos, sien­
do quanto acordaban en sus C o n g r e s o s c o m o  si Ip 
hiciese todo el reyno.
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q'ie se ha da-
do dea) se arregio hasta ei tietnpo porque podiaa 
prorogarse las Cortes 5 asiento de los concurren-

tfr á ^ e í r . i  F habían de asis-
r ó r r ^ /  ? • el Rey ocupaba en las
S n p L !  considerado con los

o n !  atributos de la soberanía , depositario, de 
lO que se ha llamado en Cádiz poder execu t iv o ,y  
aun legislador ; y para que á su nombre se expi-

las dispensaban- Podía conceder indultos , morato­
rias , venias de edad y otras gracias. El cuerpo de 
este Congreso le constituian los tres brazos eclesiás­
tico , niiiitar, y pueblo compuesto de los represen­
tantes de las ciudades y villas realengas que tenian 
voto en Cortes por gracia de los m onarcas , cuya 
regalía era la misma en Castilla : por esto el acuer­
do y dictamen de las Cortes se reducía á tres vo ­
tos.  ̂ La elección de sus representantes correspon- 
día a los vecinos libres ,  sm requerir en los electos 
mas calidad , que la naturaleza y residencia en el 
reyno. Los poderes de estos diputados habían de 
ser absolutos para quanto se tratase en las Cortes.

precisa la confor­
midad de todos los votos de los tres brazos. Para 
el acierto procuraban oír á los facultativos ó inte­
ligentes a n  preciphacion , ni fiarse de su propio 
dictamen : y aun había en las Cortes consultores 
n a t ^  para el intento. La jurisdicción y poder de 
las Cortes compuestas del soberano ,  y los tres bra­
zos no tenía límites. Era el primer objeto reparar 
las ofensas hechas a la Constitución , caya solicitud 
se dirigía al Rey para que la remediase. Las Cor­
tes se juntaban antiguamente todos los arios ,  des-

competía convo-
carias,  y la accioa de disolverlas también era p ri.
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vativa del Soberano mismo. Por este orden pudie­
ran referirse otros varios fueros y costumbres , que 
han distado mucho del sistema actual.

U S .  Son no menos atendibles las leyes de P a r ­
tida. La 12 del título , Partida dixo : que 
eJ Rey pedia hacer leyes , y la 9 del mismo título 
expresó , que debia ser muy meditado el derecho que 
fuese puesto en ellas , é otro si deben guardar qus 
quando las ficieren no haya ruido ni otra cosa que los 
estorbe ó embargue , é que las fagan con consejo de 
bornes sahidores é encendidos ,  é leales é  sin cobdicia: 
ley muy digna de observancia para evitar las nuli­
dades notorias , que han nacido de su contravencioni^

119 - La ley 17 siguiente hablando de la enmien­
da que haya de hacerse en las leyes 3 señala el or­
den con que debe proceder el Rey. P rim ero ; Que 
haya acuerdo con homes entendidos é sabidores de 
derecho , é con los mas homes buenos que pudie­
re haber é demas tierras , porque sean muchos de 
un acuerdo. Segundo : Quando de esta guisa fue­
re bien acordado , debe el Rey facer saber por to ­
da su tierra los yerros que antehabian ias leyes en 
que eran , é como tiene por derecho de las enmen­
dar ; pero si el Rey tantos homes no pudiere h a ­
ber 3 ni tan entendidos ni tan sabidores , halo de 
facer con aquellos que entendiere que mas aman k 
Dios j é  á él j é á la pró de la tierra : cuya sabia 
ley puede tener oportuna aplicación , en gran par­
te de las solicitudes con que concluiremos.

120. Consiguiente á este cuidado de la sobera­
nía dixo la ley 8 , tít. i o , ¡¡b. 2.« de la Recopi­
lación : que quando se tratase en el Consejo de ha­
cer alguna ley nueva 3 derogar ó dispensar las he­
chas 3 concurriesen en un voto todos los del Con. 
sejo , ó por lo menos ias dos partes , y lo consul_ 
tasen al Rey , para que proveyese en ello lo c o n .
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veniente á su servicio , y al bien piíbiico del reyno:. 
y no con menos solemnidad y madura detencion .9 
se hacian , ó revocaban las leyes con intervención 
del Rey en Aragón.

121. Seria fuera de nuestro intento recordar to ­
das las que en España han demarcado las funcio­
nes de la soberanía > terminantes á guardar á los 
señores Reyes el respeto y. consideración que nece­
sitan , para desempeñar sin agravio de los súbditos 
la administración de justicia j  y  el servicio personal 
y pecuniario, con que deben contribuir estos á la 
defensa interio.r y exterior de la nación.

122. Convencidos ,  según lo expues to ,  de que 
ios príncipes de España han congregado Cortes 
p o r  bien del e s t a d o c o m o  fundamento del Rey- 
n o  , á fin. de guardarlo en paz ,  en. justicia , y 
aumentar su honor : y que en estas mismas Cór- 
tes ó comicios se hacian las leyes , y arreglaban los 
tributos , ¿ cómo hemos de ver sin admiración la 
negra pintura que se ha hecho de los señores Re­
yes de España 5 y de sus leyes fundamentales, p a ­
lia dar mejor colorido á las Cortes de Cádiz,?

123 ¿P o r  qué se ha de privar á V. M. del de­
recho 5 que exclusivamente han tenido sus glorio­
sos antecesores de convocar las Cór(es 5 é ínter» 
venir en su disolución ? ¿ A  qué piloto se le ha 
negado la dirección de su nave? ¿Si solo el Pa­
pa puede convocar y presidir el concilio generalj 
que son las Cortes de la iglesia , en que interesa 
el bien de Jas naciones > y da norma á sus seme­
ja n te s ,  por qué V. M. ha de quedar privado de lo 
que por tantos siglos ha qnerido lá nación y su 
pueblo? La presidencia en el C ongreso ,  la con- 
yocacion a este de los tres estados del reyno en el 
tiempo y. lugar que designaban los soberanos ! ¡a 
asistencia de procuradores con faciiUades amplias»
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exáralnadas por encargados de los señores Reyes, 
y procuradores elegidos con libertad que llevaban 
la confianza de los pueblos, era ley constitucional, 
y hoy ley variada.

124. Se designaba por mandato de los señores 
Reyes sitio religioso , donde sin ruido y con liber­
tad j divididos los brazos examinaban las materias^^ 
mas hoy en sitio harto profano , entre el estruen­
do y opresion ,  entre una masa indigesta 3 se de­
ciden materias ,  que no se exámininan.

«25 Constó el estado de los nobles de treinta 
personas , el del pueblo de uno ó dos p rocurado ­
res por provincia , costumbre tomada de la repú­
blica de Solon : y se procuró una concurrencia com­
pleta 5 mas esta ley fundamental se lia convertido 
en una concurrencia inmensa , que imposibilita las 
resoluciones.

126, E n  las Cortes se Juraba al sucesor del reyno; 
y quando el pueblo juraba al Rey fidelidad ,  juraba 
este conservar , y observar las leyes y costumbres 
del reyno ,  los estatutos de las ciudades y sus privile­
gios ,  que mas adequaron á su índole , y á sus par­
ticulares servicios. Estos sin consentimiento de las 
provincias se han revocado j y estando ya presta­
do por V. M. 5 y el reyno este mutuo ju ram ento ,  
se contraxo con él un vínculo que no han podido 
alterar las Cortes de Cádiz,

127. Aun lo que en su origen se titula privi­
legio , pasa á tener la fuerza de contra to  , quan­
do se concede por causa justa , por un hecho veri­
ficado , ó que ha de cumplirse. V, M. era Rey cons­
t i tu ida , su autoridad estaba sellada con el consen- ’ 
timientó del pueblo , y este mutuo lazo era la ga­
rantía que hacia inalterable la antigua Constitución 
española j en cuya buena fe y confianza descansa­
ron al concluir su juramento y proclama 5 sin de-
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xar capacidad a las reformas de Cádiz.
128. La obediencia al Rey , es pacto general 

de Jas-sociedades humanas , es tenido en ellas á ma­
nera de padre , y el órden político que imita al de 
]a naturaleza , no permite que el inferior domine al 
superior : uno debe ser el Príncipe , porque el go ­
bierno de muchos es perjudicial ,  y  la monarquía, 
no  para el R e y , sí para utilidad del vasallo fué es­
tablecida. Pero en Cádiz se rompieron tan nobles 
vínculos 5 el Ínteres general y la obediencia , sin 
consultar la razón , y guiados del capricho.

129. Son harto notorias en los publicistas las g ra ­
ves causas que pueden dictar al pueblo el deseo de 
tajes novedades ; pero de ellas n inguna ha concur ­
rido en V. M. despues de prestado el mutuo jura- 
lam ento  , y de la mas solemne proclamación en su 
ausencia. Si consideramos á V. M. arrancado deJ tro-, 
n o  por violencia ; no emigrado por voluntad , no 
hallamos arbitrio para que ios administradores ó re­
presentantes de la soberana autoridad , que dexó en 
su ausencia ,  ni ios que sucedieron en el mismo 
puesto (h o ra  por derecho ó como gestores de au ­
sente) hubiesen innovado las leyes fundamentales, 
n i trocado el sistema en que V. M. de;íó Jas cosas, 
al verificarse su cautividad ; á mas de que el voto 
general de la nación al verse invadida , se con tra - 
xo solo á equipar soldados , y á buscar intereses que 
salvándola del ataque , la restituyesen á su antigua 
libertad é independencia ; no á desquiciar las bases 
en que estas se apoyaron.

130. Venerarémos siempre el juramento de fide­
lidad que prestamos a V, R. P. : existe fixa en nues­
tra  memoria la mas solemne proclama que han vis­
to  las naciones ; hecha de V. M. en su ausencia 
con un aparato tan ostentoso , que acaso otro mo» 
narca no puede gloriarse de haber recibido tantas
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imie.sípas del fuego qlie abrasaba el jsecho de los es­
pañoles ,  á pesar de. su desgracia. E n  este acto no 
pudo íitiponer la presejicia de V. M. , ni la espe^ 
ranza de su remuneración : era aque! momento rnuy 
triste : V. M. cautivo entre las cadenas de un tira ­
no que aspiraba á dominar sin estorbos. Este con-- 
vencimiento dexó al corazon sin otro impulso que 
el de la fidelidad á su primer juramento , lengua- 
ge el mas puro para hacer indisolubles las obliga­
ciones que penden de libre voluntad.^

131. Acaso , Señor , no recuerda la historia un  
juram ento  de Príncipe en  .semejantes circunstancias; 
todas las fórmulas q u e  discurrieron los- antiguos 
para solemnizar es.te acto j y llamar la ira supre­
ma contra el que le quebrantase , no echaron la­
zo tan fu e r te ,  ni obligación tan solemne com o el 
de este hecho en favor de un cautivo. Fué , puesj 
jurado V. M. en los mismos términos que lo ha ­
blan sido sus gloriosos antecesores : la nación ;es  
demasiado generosa y justa para no añadir aflicción 
al afligido , ni para regatearle un momento la fi-* 
delidad mas sincera : pues que en hacer demostra­
ción de ella , queria afirmar la diadema en las sie­
nes de V. M. j mientras la fuerza extrangera se 
afanaba en arrancársela.

132. ■ Fué 3 pues ,  esta proclama un ju íam en to  
decisorio y afirmativo , reunió todos los caractéres, 
con que los sábios los han considerado inalterables. 
¿ Y quándo V M. ha faltado á su promesa? ¿Quan- 
do ha contraido méritos para que se debilite esta 
ju ra ?  ¿Q uando ha podido disolverse la m utua ,obli ­
gación ? Ñi ¿quándo eludirse el mas solemne pac­
to  ? Cautivo en Francia le prestó el juram ento 
y sin variar de estado ni circunstancias vuelve á 
su trono , y España quiere mantenerle ¡leso. El 
pueblo sábio uo desconoce que este juramento no
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ha podido, ser interpfetadó , que no había capad:. 
^^ad para relaxarle: que el súbdito no puede dis- 
tfer.sarse de la obllgacíon á sí mismo j y menos por 
|o Io  mudar de voluntad , ó por engreírse un mo* 
iBento con voces especiosas de nuevas formas de 
gotjjerno ,  descifradas con pinturas distantes de la

ín n  nombres poco conformes
con sus signihcados

Dóííon al pueblo de gobierno des-
p o t ic o ,  le hacen desconocer sus verdaderos carác- 
«eres , que son : no nacer libres ,  no poseer eri nro- 
piedad , no tener derecho á sucesión : disponer el 
Principe de su vida , honor y bienes sin m a r i e y  
que su voluntad , aun con infracción de las natu-
s o  « ,*’Unca España gimió ba.
xo este yugo ; ¿po r  que se abusa con tanta f r e ­
cuencia de la voz despotismo, para excitar ia indi 
nación entre los que no distinguen ni meditan 2^ 

134. La mon^arquia absoluta ( voz que por  iVuaí 
causa oye el pueblo con harta equivocación^) esf ina

í, ? inteligencia : está subor­
dinada a la ley divina , a la justicia y á las reglas 
fu^ndamenta/es del estado : fué establecida por d lre -  
cho de conquista ó por la sumisión voluntaría de 
los primeros hombres que eligieron sus Reyes Así 
que el Soberano absoluto no tiene facultad de usar 
sm razón de su autoridad (derecho que no quiso 
tener el mismo D io s ) ;  po r  esto ha sido necesario 
que el poder soberano fuese abso lu to ,  para ores- 
cnbir a los súbditos todo lo que mira al in teresco- 
mun , y obligar á Ja obediencia á los que se nie 
gan a ella Pero los que declaman contra eJ gobjer "  
no m onárqu ico ,  confunden el poder absoluto co n '  
e ra ib i t r a r io  i sin reflexionar que no hay estado 
(sin exceptuar las mismas repúblicas } , donde 
consututivú de Ja soberanía no se halle un poder
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■ ’ 6 ?'
absoluto. Íi3 línica diferencia que hay entre el por
der d* «n R e y ,  y el de una república és ,  que 
aquel puede ser licnitado , y el de ésta no puede 
serlo ; llamándose absoíino en razón de !a fuerza 
con que puede exeeutar la ley que constituye el 
ínteres de las sociedades civiles. E n  un gobierno 
absoluto las personas son libres, la propiedad de 
los bienes es tan legítima é inviolable, que sub ­
siste aun contra el mismo Soberano que aprueba 
el ser coropelido an te  los iribunales ,  y  que su mis­
mo Consejo decida sobre las pretensiones que tie­
nen contra él sus vasallos. El Soberano no pue ­
de disponer de la vida de sus súbditos , si no c on ­
formarse con el orden de justicia establecido en su 
estado. Hay entre  ei Principe y el pueblo cierta? 
convenciones que se renuevan con juramento en la 
consagración de cada Rey ; hay leyes , y quanto se 
hace contra sus disposiciones es nulo en derecho. 
Póngase al lado de esta definición ,  la antigua Cons­
titución española , y medítese la injusticia que se 
le hace.

J35 Los mas sábios políticos han preferido es­
ta monarquía absoluta á todo otro gobierno. El 
hombre en aquella no es menos libre que en una 
república ; ,y  la tiranía aun es mas temible en ésta que 
en aqtiella* España , entre otros reynos , se con ­
venció de esta preferencia , y de las muchas difi­
cultades del poder limitado, dependiente en cier-r 
tos puntos de una potencia superior ,  ó comprimi­
do en otros por parte de los mismos vasailos. E l  
Soberano , que en varios extremos reconoce un su­
perior , no tiene mas poder que el que recibe por 
el. mismo conducto por donde se ha derivado la 
soberanía; mas esta monarquía limitada hace de­
pender la fortuna del pueblo de las ideas y pa-> 
iioQes del Príncipe 3 y de los que con él reparten
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la soberana s iitoriaad.. Dos potsncias que debsriati 
•obrar de aQU^rdo , mas sé combaten , que se apo­
yan. Es arriesgado que todo dependa de uno so ­
lo , su je tó la  dexarse gobernar ciegamente ; y es 
mas infelicidad por razón opuesta , que todo de­
penda de muchos que no se pueden conciliar, por 
tener cada uno sus ideas j su gusto f sus miras y y  
sus intereses particulares. El Rey comprimido por 
los priviJegtos del pueblo se hace un honor en re ­
sistir sus derechos, y como el ayre que adquiere m a ­
yor fuerza en la com presión, rompe contra ellos con 
tanta mayor violencia , quanto mas oprimido se halla 
en el exercicio de las funciones de la soberanía; ma­

yormente sinó están bi^n balanceadas. Póngase chora  
al reverso de esta medalla la Constitución ,  y los 
decretos de las Cortes de Cádiz las contestaciones 
con las Regencias, y los efectos que se han seguido.

130 Mucho nos hemos dilatado , y apenas he­
mos completado el índice de las sucesos y materias 
que piden reforma Tendíamos la vista f a l  venir á 
Madrid ) por el negro quadro d e 'q u e  acabamos dé 
dar la idea , y nos haljábamos. convencidos de ser 
justo restituir á V. M. la corona de' sus mayores, 
sobre las antiguas bases que la fíxó la monarquía. 
Conocíamos que debía limitarse el poder de los c o n ­
gresos á la formacion de leyes en union cori el Rey, 
dividiéndose en Estamentos para evitar la precipita­
ción y el influxo de las facciones en formarlas : por 
cuyo medio el pueblo español gozaría de una liber­
tad verdadera y durable , y conocíamos también que  
nuestros trabajos debían emplearse sin la interrupr 
cion de los estruendos de una concurréncia mal 
aconsejada. ■ . , ■ í •

137. Conocíamos que nuestras provincias habían 
sufrido un agravio , sujetándolas á nuevas leyes fun ­
dam entales ,  hechas sin su intervención , gravosas
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ít su paz é irttereses ,_procláttiádás eíiCre íás amena­
zas , dadas á obedeceí por solo el cáStigo j y ju ra ­
das sin Solemnidad pOi: e rror de concepto , y cori 
vicios que iás éxiíniári de obligación. Cortocíamós 
que niiestra inacción en réclamár y enmendar estos 
males podría ser criticada j y un cargo én el tribu­
nal de la fazofl > y en él del plieblo miisnio , eí 
dia que dispertase de su alücinami&nto. Y en fia 
cotiocíaraos que si la forma de nuestros poderes lá 
habia marcado el Góbieríio en Cádiz ; la Voluntad 
dél pueblo ( que és la que constituye su esencia ) 
lóS habia conferido , paía intervenir en unas Cor­
tes generales , que süpdnian por leyes de España 
amplitud de facultades para remediar perjuicios j cu ­
yo peso se hacia sentir défilasiadó

138. Par  esto , para reformar vinimos resueltos 
á Madrid ; peío lioticiüsos los exáltados de.oplnion 
contraria ,  rio cesaban de exponernos a! pííblicó 
con la nota de que queríamos arruinar una Cons­
titución i cuyas páginas apellidaban sagradas , y sus 
cláusulas un vasto archivo dé felicidad para loS es­
pañoles i sin que desarmase esté empeñó ( e n  lá 
popularidad alucinada) la vista d é lo s  tristes efectos 
de una anarquía desoíadora , que no podiia ser obs ­
curecida por los elogios y deciamaciones insignifi- 
c án te s ,  sacríficadós en Jas aras de ese idolo de la 
ceguedad j publicado en tiempo que muchos pueblos 
aurt no estaban evacuados de franceses, y todos los 
demas recelando, su vuelta. Por eso miraron cotí 
indiferencia un acto que no podian resistir ,  y que 
no équivalíá á bayonetas én sU defensa j que era 
lo únicó que ocupaba su aíeticion y deseó.

139. Sin arredrarnos la preyención qüe veíamos 
en la popularidad ( y despUes que muChbs de no ­
sotros conseguimos tómár posesión en el Congre­
so j venciendo dilaciones estudiadas > y el ruido y

h
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algazara de los expectadores ) determírtamos por 
primer paso separar la Regencia , subrogando otra 
enérgica , que nos pusiese en libertad para desem­
peñar nuestras funciones : que hiciese retirar de 
IVIadrid los vagos y sediciosos ; que cuidase de ves­
tir y  alimentar la tropa : y que celase la adminis­
tración de justicia. Para esta mudanza elegimos el 
dia en^ que habia de proponerse a! Congreso j pe ­
ro  noticiosos de nuestra deliberación Jos opuestos 
a nuestras ideas ,  como protectores de todo lo h e ­
cho en Cádiz , prepararon el ánimo dél Goberna­
dor de Madrid Villacampa , quien puso su tropa 
sobre las armas provista de cartuchos , como sí 
se encaminase al ataque mas gloriso , y  remitió 
al Congreso con aparentada urgencia , como 
si peligrase Ja patria , la impostura mas negra, 
que creyó á propósito para desconceptuarnos aí 
público , para inflamar el ánimo de é s t e , é impe­
dir se realizase en aquel dia la remocion del G o ­
bierno , sin la que no podia darse un paso en de­
fensa de los derechos de V. M. y de la nación. 
Viraos en fin contra nosotros la fuerza , asusta­
do el pueblo con la noticia , cerradas por el re-' 
celo las puertas de muchas casas ,  y entre una 
soledad reparable, solo exáltados rodeaban nuestra 
deliberación. Dictó la providencia^ suspenderla^ 
frustróse el fin , y dió el Gobierno por premio de 
este paso el grado de teniente general á Villacam­
pa ,  con agravio del exército , y c o a  desayre 
nuestro,

140 Trasladamos á otro dia la tentativa , sin la 
que no podiamos llenar los deseos de nuestras pro ­
vincias. Tratamos de proponer la cesación de la 
actual Regencia , y poner al frente del Gobierno al 
inmediato de la corona llamado por la Constitución, 
de Jos que no estaban cau tivos ; esto es á ia Sere-
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nisima S e ñ « 3  Infanta Doña Carlota Joaquina d_ 
Borbon ,  pues habiendo protestado sostener la 
tegriclad de los estados de V. M. , era quien pod 
t o i a t  mas Ínteres por su
acreditado su afecto y generosa protecc.on a los es 
pañoles en tan amarga época , y cuya actividad. 
U l e n t o ,  y relevantes prendas darían a la nación 
mayor preponderancia en qualquiera Congreso^ que 
se formase con la representación de un 
que tuviese la garantía de Portugal , resultando
tre otras muchas ventajas la ^  0^-
dia promover con energía la libertad de V. M co 
mo lo tenia premeditado de antemano , y hacer pa 
rar este t o r r e n t e  de desórdenes. Se reduxo a  es­
crito la proposicion que habia de hacerse , por si 
rrm o  suponíamos ) el estruendo y ia audacia nos 
impidiese h ab la ren  el asunto ; pero se traslució es­
te paso por los contrarios de nuestras maximas , y 
tuvieron valor de esparcir por los 
esquelas sediciosas , y subversivas , expresando que 
se trataba de arruinar la Constitución , que era pre ­
ciso defenderla , que para ello aparecerían mas de 
setecientas escarapelas pagizas de armados con p u ­
ñales V que al aviso de dos cohetes disparados a 
la puerta del Congreso nos pasarian a cuchillo. Mi­
ramos esto con desprecio , y aunque  conocíamos 
nue al menos resultaría alguna conmocion popular,
V que se c o m p ro m e t ia  la unión de las provincias 
íe n  que hay sembrados no pocos intrigantes de la 
misma especie  ̂ j velamos no haber o tra  medio que 
mudar el Gobierno en sistema mas solido para sal­
var la España ; mas ál estar poniendo nuestras fir­
mas en la proposicion , llegó la feliz noticia de la 
restitución de V. M. á este dichoso suelo. Descanso la 
inquietud que despedazaba nuestro corazon por ver 
tantos m a le s ,  sin fuerza que los contuviese; y ha-
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Jlandola en vuestro soberano brazo ., y apoyo en las

DÍÍebfn/ Z " ^  de suspueblos , se dan por cumplidos nuestros deberes con
este paso , no nuevo en circunstancias parecidas , ea

provincias afligidas por ía ini­
quidad tr iunfante,  han hecho prese"te a /so b e ra n o

t s u ' c a r l l  Z  y   ̂ para que tomea su cargo el remedio*

141 E l que debemos p e d ir ,  trasladando al pa- 
pel nuestros votos , y el de nuestras provincias f e s

í n -   ̂ y costumbres
n !?/? íiubiese materia harto cum-

S iP ai feyno el decreto
que dicto en Bayona , y manifieste ( según la in-
dicada ley de Partida ) la necesidad de remediar lo 
actuado en C ádiz , que á este fin se proceda á ce. 
lebrar Cortes con la solemnidad , y en la forma 
que se celebraron las antiguas ; que entre tanto 
se mantenga ilesa la Constitución L p a ñ o la  obser­
vada por tantos s ig los ,  y las leyes y fueros que á 
su virtud se acordaron ; que se suspendan los efec­
tos de la Constitución , y decretos dictados en Cá­
diz , y  que las nuevas Córtes tomen en conside­
ración su nulidad , su injusticia ,  y sus inconve- 
n.entes que también tomen en consideración las

¿ ¡ r l  r c i i  desde las ultimas
Cortes hechas en libertad ,  y lo hecho contra lo
dispuesto en ellas , remediando los defectos come­
tidos por el despotismo ministerial , y  dando tono  
a quanto interesa á la recta administración de jus­
ticia ; al arreglo igual de las contribuciones de los 
vasallos ,  a la justa libertad ,  y  seguridad de sus 
personas , y á todo lo que és preciso para el m Z  
jo r  orden de una monarquía.

14a Que ínterin se verifican las nuevas Córtes 
(suspendiéndose las ac tuales) ,  se cumplan con la
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mayor actividad las leyes de ¡España que dtctaroa 
los Señores Reyes con las Cortes genenerale^ , y 
á su virtud se administre justicia por Iqs jueces y 
tribunales con arreglo á . e l l a s ,  para la seguridad, 
p a z ,  y buen 'órden del estado : se tptnen cuentas 
á quantos han manejado caudales públicos durante 
esta amarga revolución : se completen los exércitoS;, 
se les vista y a l im en te ,  se premie su m é r i to ,  y 
el de todos los que han contribuido a libertar á E^s- 
paña  de la opresion del tirano de la Europa r que 
se abra causa ( á  fin de castigar los delifo^ y pre ­
caver la seguridad nacional en a d e la n ta ) con tra  
quantos son reos de los mas notorios ,  averiguan­
do los fines y los medios que se han empleado pa-- 
ra atacar la integridad de E^pajía ,  para extraviar 
su opinion ,. pafa traer envueltos en convulsiones- 
populares á los vasallos honrados : y se averigüen, 
los fines con que se ha procurado dexar indefensa 
la nación , sigilando el verdadero estado de sus 
fuerzas , disgustando los gefes militares ,  ofendien­
do la consideración de que se han hecho dignos 
nuestros heroicos aliados , sin los que no hubiéra­
mos conseguido nuestra libertad ,  disgustando y en­
torpeciendo las operaciones de su primer gefe el 
lord Wellington , cuya memoria acreedora á nuestra 
gratitud quedará^ eternamente grabada, en el cora- 
zon de los españoles ,  pue^ llenando nuestra con-, 
fianza nos puso fuera de alcance aun de las pías 
temibles armas de NapoIeon , que eran la seduc-. 
cion é intriga : y adoptándose para remediar estos 
males todas las medidas que señalaron nuestras sa­
bias leyes. Tenga en fin presante V. M. que an ­
tes de entrair los moros en España , desde Reces- 
vintQ era ley fixa la intolerancia de la heregía en 
el reyno , haciendo celebrar quatro concilios para 
que se cumpliese y arreglase la disciplina eclesiás-
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tica. En esta interviene el expreso ó virtual per 
riiiso de los Príncipes : V. M. es protector del con 
cilio j y haria glorioso su rey nado si en él se ce 
iebrase uno , que arreglase Jas materias eclesiásti' 
cas j y preservase intacta entre nosotros esa nave 
que no han  de poder trastornar todas las furia: 
del~abismo.

143- Estos s o n .  S eñ o r ,  nuestros deseos ,  y ¡a< 
causas que los han impulsado. Por todo se penetra 
rá V, M del estado de E spaña ,  de sus sentimien 
tos y de la rectitud que nos conduce ^ este jus 
fo paso de sumisión debido á vues tb  soberanía. í ' 
lo indefinido de los votos de algunas resoluciones dt 
Congreso , han podido un momento hacer duda 
a V. M. de é s ta ' ‘verdad, le suplicamos tenga po 
única voluntad la' que acabamos de exponer á í 
Rt P. , pu es ,  con su soberano apoyo , y amor 
la justicia , nos hallará V. M.' siempre constante 
en las acertadas resoluciones con que aplique el re 
medio. No pudiendo dexar de cerrar este respetuosi 
Manifiesto , en quanto permita el ámbito de nuestr, 
representación y nuestros votos particulares, con 1: 
protesta de que se estime siempre sin valor esa Consti 
tucion de Cádiz, y por no aprobada por V. M , ni po 
Jas provincias : aunque por consideraciones que acas< 
influyan en el piadoso corazon de V. M resuelva et 
el día jurarla : porque estimamos las leyes funda 
mentales que contiene , de incalculables y transcen­
dentales perjuicios que piden la previa celebración 
de unas Córtes especiales legítimamente congrega­
das , en libertad , y con arreglo en todo á las an ­
tiguas leyes. Madrid la  de Abril de 1S14..

NOTA. Por evita^ repetición de las firmas se 
colocan al fia de la Representación que acompa 
ñó á este Manifiesto , y es la siguiente.
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S E Ñ O  R ’

L a  divina providencia nos ha confiado la repre- 
ientacion de España para salvar su religión ,  su 
Rey ,  su integridad y sus dereciios á t iempo que; 
opiniones erradas ,  y  fines menos rectos se hallan- 
apoderados de la fuerza armada, de los caudales  
públicos j de los primeros empleos , de la posibi­
lidad de agraciar ü opr im ir ,  ausente V. M. divi­
dida la opinion de sus vasallos ,  alucinados , los  
incautos ,  reunidos los perversos ,  fructificando 
el  árbol de la sedición ,  principiada y sosteiiida 
la independencia de‘ ias Américas ,  y amagadas de. 
iin sistema republicano las provincias que repre­
sentamos : indefensos á la faz del nKTndo hem os si­
do insultados > forzados y oprimidos para no  hacer  
otro bien .que impedir y dilatar la execücion de ma-¡ 
yores m a le s ,  y  n o  quedándonos otro recurso que  
elevar á V. M e l  adjunto Manifiesto que llena el de­
seo de nuestras provincias ,  el posible desem peño de 
nuestros d e b e r e s ,  nuestros v o t o s ,  y  la sumisión y  
fidelidad que juramos á V. R. P. y a nuestras a n ­
tiguas leyes é  instituciones: .

Suplicamos a V. M. con  todas las veras de n ues ­
tro corazón ,,  se digne enterarse,  y con  su soberano  
acierto ,  enxugar las lágrimas de las provincias que  
nos han e le g id o ,  y de los leales españoles que no  
han cesado de pedir á D ios  por la restitución de 
V. M. al trono , y  h o y  por la diiatacioa de sus dias 
para labrar su felicidad.

Dios guarde á V. M, los muhos años que le pedi-»
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¡nos. Madrid 12 de Abril de 1814.=: Señor. =  A los  
reales pies de V. M =  Bernardo iVIozo y Rosales, di­
putado por SevilJa. =  Ju an  José Sanciiez déla Tor­
r e ,  diputado por Burgos. == Bernardo de Escobar , di­
putado por  León =  Diego Henares Tiendas , dipu­
tado por Córdoba. =  Ignacio Ramón de Roda, di­
putado por Galicia. =  Antonio Gómez Calderón ,  di­
putado por Córdoba. = J u a n  Antonio Fernandez de 
la Cotera , diputado por Burgos. =  Miguel de Frias, 
diputada por Toledo. =  Buenaventura Domínguez, 
diputado por Galicia.ar Roque María M osquera, di­
putado por Galicia =  Gerónimo Castillon ,  diputado 
por Aragón. í=íManuel Márquez Carmona , diputa­
do por Córdoba. =  Jóaquin Moiiner ,  diputado poc 
Valencia. :== José Antonio N av as , diputado por Ca­
taluña. =i= Gregorio Ceritelo, diputado por Falencia =3 
Bbbitó'Arias cié P rada ,  diputado por Galicia. == Fran* 
Cisco- Xavier , obispo de Almeíia , diputado por Gra­
nada- Ramón Cubells,: diputado por Valencia* ¿aí 
Pablo Fernandez de C as tró ,  diputado por-Galicia =a 
Pedro Alcántara Díaz de Lábanderó ,  diputado por 
Palentíiaí xst Valentin: Zorrilla’ de Veiasco , diputado 
por Biírgos.== Manuel Gaspar González M ontaos, di' 
putadp por Galicia, c=: Domingo Feíflandez de Cam» 
pom anes) diputado po r  Asturias^ =3S Gerónimo A nto ­
nio Diez> dipütado por Salamanca. í= Blas Ostolaza, 
diputado por  él í^erií. =3 A-ntOnio Joaquin  P erez ,  dí-< 
putado por la Puebla de los Angeles. =sí Aíitonio Ga* 
yoso ,  diputado por  Gaiido) =±f Cárlos Maftinez Ca- 
sap r in ,  diputado por A sturias ,=  Angel Alonso y Pan. 
t ig a ,  diputado por Y u c a t a n .F e r m i n M a r t in  Blanco> 
diputado por Galic ia^» José Cayetano de Foncerrada, 
diputado por Valladolid de Mechocan, =s Cayetano 
de Marimon j-diputado pof Cataluña. == Fr Gerardo, 
obispo de Salamanca, diputado p o í  Galicia. =5 M a­
nuel María Aballe ,  diputado por Galicia. =3 Jacinto
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Rodríguez Rico , diputado por Zísraora. =  Gerónicno 
L o ren zo ,  diputado por T o r o .=  Antonio de Arce, 
diputado por Extremadura = J u a n  Manuel de Ren- 
gifo , diputado por Avila =  Diego Martin Blanco Ser- 
ra llas ,  diputado por Sevilla. =  J o sé  Zorrilla de la 
Rocha j diputado por Toledo =  Prudencio María de  
Verástegui, diputado por Alava = L u i s  de Lujan y 
M onroy ,  diputado por Toledo. — Tadeo Garate , di­
putado por Puno. =  Pedro García C orone l ,  diputa­
do por Truxillo dei Perú =  José Gavino de O rtega 
y Salmón , diputado por Truxillo del Perú =  Ma­
nuel Ribete , diputado por Burgos-=  Mariano Ro­
dríguez de Olmedo , diputado por la ciudad de la 
Plata y provincia de Charcas =  Andrés Mariano de 
Cerezo y Muñiz ,  diputado por B iírgos .=  Salvador 
Saraartin ,  diputado por  Nueva-Espafia. =  Benita  
Saenz G onzález , diputado por  Toledo. =  Joaquín 
Palac in , diputado por Aragón. =  J u an  Capistrano 
Pujadas, diputado por Aragón. =  Nicolás Laraiel y 
Venages ,  diputado por Aragón. =  Juan  Francisca 
M artínez, diputado por Aragón. =  Pedro Aznar , di­
putado por  Aragón. =  Bartolomé Romero y M on­
tero , diputado por Granada. =  Ramón María de Adu- 
rr iaga ,  diputado por  Burgos. =  Pedro Vidal  ̂ dipu­
tado por León. =  Agustín de Caceras ,  diputado p o r  
S egov ia .=  Alexandro Izquierdo , diputado p o rS o r ia =  
Pedro Diez García j  diputado por Extremadura =  Bo* 
nifacio de Tossantos, diputado por Burgos. =  Luis 
de L e ó n ,  diputado por Segovia. =  Francisco L ópez  
L isperguer,  diputado por B u e n o s -A y re s=  Tadeo Se­
gundo Gómez ,  diputado por Aragón. =  D om ingo  
Balmaseda,  diputado por Soria. =  Manuel Carasa, di­
putado por Sevilla. =  José Miralles ¿ diputado por Va­
lencia. =  Antonio C o lom er,  diputado por Valencia =

S E  V E N D E N  A  O C H O  R E A L E S  V E L L O N  
ea todas los Puestos públicos.
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